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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . ,D . G.) y  
s u  augusta Real-familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.®— 
Quintas.

Pasado á inform e de la Sección de G oberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D, José Barres Villamil y otros in te 
resados en el reemplazo de 1863 por el cupo de Boal, 
reclamando contra el acuerdo 'por el que el Consejo 
provincial de Oviedo declaró exceptuado del servicio 
militar al quinto por los propios cupo y reemplazo 
Francisco Teicellos y Blanco, la expresada Sección 
ha emitido sobre este asunto el siguiente dictam en: 

«Ramona Fernandez y B lanco, m adre del mozo 
Francisco Teicellos, n ú m . 63 del sorteo verificado 
para 1863 en Boal, provincia de O viedo, presentó 
instancia al A yuntam iento el dia de la declaración dé 
soldados exponiendo que su citado hijo lo era único 
de viuda pobre á quien m antenía, aunque se hallaba 
casado *, y en v ista de las justificaciones practicadas; 
dicha Corporación le declaró soldado sin que se pro
testase para ante el Consejo provincial, yendo el mo
zo á la capital como quin to , donde en clase de tal se 
le recibió en 25 de A bril del referido año , según la 
misma Corporación manifiesta en su informe.

Por lo que expresa el Consejo de provincia en  el 
suyo, se colige que el G obernado r, en v irtu d  de lo 
que dispone el art. 88, acordó la revisión del juicio 
de declaración de soldados de esta y otras m unicipa
lidades , y entre los fallos que el Consejo revocó fué 
el relativo al Francisco Teicellos, al que después de 
haber mandado am pliar lqs justificaciones, declaró 
exceptuado, en queja d é lo  cual acuden José Barres 
Villamil y otros, fundándose en que la viuda tiene 
otro hijo que, aunque casado tam bién, tiene más m e
dios de sostenerla que el F rancisco , y en que no se 
protestó el fallo del Ayuntamiento.

En atención á estos antecedentes:
Vistos los artículos 76, 88, 100, 101 y 134 de la 

ley de reemplazos v igen te :
Considerando que no aparece se protestase, con 

arreglo al art. 100, ni por Francisco Teicellos ni por 
persona á su n o m b re , el fallo en que el A yunta
miento le declaró soldado:

Considerando que con sujeción al art. 134 el 
Consejo provincial no podia entender en la excep
ción del citado mozo, no habiéndose protestado el 
fallo de la M unicipalidad:

Considerando que ni áun  en v irtu d  de la revisión 
que acordó el G obernador, tampoco pudo el Consejo 
entender en la excepción del mencionado mozo, pues 
el art. 88 se refiere á excepciones declaradas , y la 
del Francisco habia sido denegada:

Considerando que esta y no otra puede ser la 
recta y genuina interpretación del citado art. 88, tan 
to atendida su letra como su objeto, pues de otro 
mo o hasta sería posible que después dé la revisión 
quedasen sin cu b rir aun más núm eros del cupo;

La Sección opina que debe revocarse el fallo con- 
ra que se reclam a, m andándose que Francisco T ei- 

ce os vaya á ocupar su plaza con baja del núm ero
que corresponda.»

■Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) re 
so ver de conform idad con lo propuesto en el p re in 
serto d ic tám en, y  m andar que esta disposición se 
circule para que se tenga presente en casos análogos, 

e Real orden lo digo á V. S. para los efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 29 de Julio de 1864.

CÁNOVAS.
br. G obernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

Ilmo. Sr.: En vista de la dem anda entablada contra 
*a Real orden de 17 de Marzo de 1863, d ictada con 
relación al expediente de la m ina T rinidad, sita en 

nnino de Presidio, en la provincia de A lm ería , la 
eccion de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 

lr)formado lo siguiente:
x «Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
°nsejo ha exam inado la dem anda de que acompaño 

cupia, presentada ante el mismo po r el Licenciado 
• Tomás Perez Anguita el 23 de A bril de 1863 á 

*t°mbre de D. Francisco Antonio Godoy, Presidente 
Sociedad que explota las minas San Antonio, 

^nadillas y  San Múreos de Godoy, sitas en la sierra 
Gador, p rov inciade A lm ería /con tra  la Real orden 

expedida por ese Ministerio en 17 de Marzo próxim o 
anterior, notificada al interesado en el 30, por la que 

res°lvió que, respetando la concesión de la m ina 
un Antonio Abad, debia procederse á dem arcar la 

uuna Trinidad , según hubiese lugar en tre  la refe
r a  San Antonio y las dem ás inm ediatas que tu v ie - 
ran derecho preferente y estuviesen dem arcadas y
subsistentes:
t Resulta de los respectivos expedientes que ad
juntos se devuelven, que la mina T rin idad , que

ántes tuvo el mismo nom bre, situada en la refe
rida sierra de Gador en la loma del Vicario, térm ino 
de Presidio, fué denunciada de caducidad por Don 
Juan  Galbin Olgado en 20 de Junio de 1856; y hecho 
constar el abandono en que se encontraba, se declaró 
la caducidad por el Gobernador de Murcia en decre
to de 10 de Febrero de 1860 , por lo que vino á in 
coarse el registro con sujeción á la ley de 1859; y ad
mitido y* pedida la demarcación, quedó en suspenso 
el expediente hasta que se deslindase la m ina San  
Antonio Abad para averiguar su verdadera situación:

Aparece que dicha m ina San A ntonio , llam ada 
tam bién Martos de R ivera, y  lo mismo las tituladas 
San Antonio, Cañadillas y San Múreos de Godoy, todas 
situadas en la referida sierra de Gador, eran de origen 
antiguo, habiendo tenido lugar su respectiva dem ar
cación y amojonamiento en 6 de A bril de 1825, 17 de 
O ctubre de 1856 y 19 de Abril de 1826:

Se pidieron después sucesivam ente por el in te re 
sado en la m ina San Antonio Abad  hasta dos rectifi
caciones de lindes que tuvieron efecto en 1833 y 1835, 
y  m ás adelante en 5 de Febrero de 1858 á instancia 
de Félix Martínez, vecino deL anjar, como denuncia
dor de otra m ina limítrofe, quejándose de que San  
Antonio Abad  cam biaba de punto  de partida, in trodu
ciéndose con sus labrados en los terrenos de las minas 
colindantes; se incoó expediente con objeto de deter
m inar cuál fue^e la verdadera situación de la m ina 
San Antonio Abad, practicándose en 12 de Enero de 
1860 por la Inspección del ram o dicha diligencia de 
deslinde, y habiéndose adherido á la petición de la 
rectificación de líneas el interesado en el registro ̂ Tri
nidad  :

Consiguiente á esta operación pidió la em presa de 
la m ina San Antonio A bad, y  decretó el Gobernador 
en 6 de Marzo del mismo año, el amojonamiento de la 
expresada mina, que se llevó á efecto, al propio tiem 
po que el interesado en la mina San  Antonio y Caña
dillas pidió que al ejecutarse se respetara su dem ar
cación, y habiéndose alzado de aquella determ inación 
el registrador de La T rin idad , elevados los expedien
tes á la Dirección general del ramo, acordó la misma, 
de conformidad con el parecer de la Junta superior 
facultativa de m inería, que se subsanasen ciertos d e 
fectos de tram itación y procediera á un nuevo deslin
de general del terreno en que radicaban las minas 
T rin id a d , San Antonio'Abad  y sus colindantes:

Practicado el mencionado deslinde que se tuvó 
por definitivo, y presentado el p ’ano levantado al 
efecto de todas las minas del grupo , prévio informe 
de la expresada Jun ta  superior de minas, se dictó la 
expresada Real orden de 17 de Marzo de 1863 respe
tando la concesión de la m ina San Antonio Abad  tal 
cual aparecía en,el indicado plano generaben los tér
minos ántes expuestos, y contra esta resolución re 
currió á la via contenciosa la em presa de las minas 
San Antonio, Cañadillas y San Múreos de Godoy, fun
dándose en los perjuicios que le caúsaba el último 
deslinde de San Antonio Abad.

Con arreglo á lo expuesto:
Visto el párrafo cuarto del art. 87 del reglam ento 

reformado de 25 de Febrero de 1863 para la ejecución 
de la ley de m inería v ig en te , disponiendo que las 
cuestiones prom ovidas acerca de superposiciones y 
rectificaciones de lím ites de las pertenencias m ineras 
son de la exclusiva competencia de la Administración, 
correspondiendo á los Tribunales ordinarios el cono
cimiento de las reclamaciones que se hagan sobre ex
tracción indebida de  m inerales é indemnización de 
daños y perjuicios en m inas ó concesiones otorgadas 
ya por el Estado y objeto de la propiedad y derechos 
de los particulares y compañías:

Visto el a rt. 86 del reglam ento mencionado:
Considerando que esta dem anda, por razón de la 

m ateria sobre que versa, está com prendida en la d is 
posición del citado art. 87, párrafo cuarto del regla
mento de m inería reform ado; mas no por eso es de 
adm itir, porque los casos á que este artículo y párrafo 
se refieren, no están en tre los que el 86 del mismo 
reglamento enum era como únicos en que cabe la via 
contenciosa;

La Sección opina que es improcedente.»
Y  habiendo resuelto S. M. la R eina (Q. D. G.) de 

acuerdo con el dictám en preinserto , se lo comunico 
á V. I. de su Real orden para su inteligencia y que se 
lleve á cum plido efecto la mencionada de 17 de Mar
zo de 1863. Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 30 de  Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. D irector general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.), de conformidad con 

lo inform ado por el Consejo de Estado en pleno y la 
Asesoría general de este Ministerio, y lo propuesto 
por V. I., se ha dignado aprobar el adjunto reglam en
to especial por el cual deberá regirse el Depósito de 

. Comercio establecido en esta corte por Real orden de 
21 de Julio del año anterior.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su noticia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1864.

S AX.AVERRÍ A.
Sr. Director general de A duanas y Aranceles.

REGLAMENTO ESPECIAL
PARA EL DEPÓSITO GENERAL DE COMERCIO DE MADRID, ESTABLE

CIDO POft REAL ÓRDEN DE 21 DE JULIO DE 4863 .  

Artículo 1.* Se admitirán á depósito libre de toda cla
se de derechos las mercancías coloniales y extranjeras 
cuya introducción en el reino no este prohibida , como

idinmeu ios lauacos eiaüoraaos cía origen y procedencia 
de las provincias españolas de Ultramar que hubiesen si
do conducidos al primer puerto de entrada en bandera 
nacional.

Art. 2.® Los almacenes del depósito se establecerán en 
uno de los de la empresa de los Docks situados cerca de 
la Aduana, que llene las condiciona de seguridad y per
fecta disposición'para recibir y cusfodiár las mercancías, 
no teniendo comunicación con otro de particulares.

Art. 3.°. Las mercancías del depósito estarán bajo%la 
garantía de las leyes; y en ninguq caso, incluso el de 
guerra, se usará con ellas de represalias.

Art. 4.° El Depósito general (turará cuando ménos 
cinco años, contados desde la fecha de su establecimiento, 
á no ser que antes de este plazo se negase la empresa á 
sostenérle. *

Si pasados los cinco años el Gobierno acordase supri
m irlo , se avisará al comercio con un año de anticipación 
concediéndole otro para la . reexportación de los efectos 
existentes en almacenes/ ,

En el caso de suprimirse el Depósito por negarse la 
emprésa a sostenerle, se dará también por el Gobierno un 
plazo prudencial para extraerlos. *

La permanencia de las mercancías en el Depósito será 
cuando más de dos años, sin que pueda prorogarse este 
plazo sino dos meses para las procedencias de Europa y 
cuatro para las de América? Asia, Africa y Oceanía, cuyos 
plazos vencidos se exigirán los derechos de importación.

Art. 15.° Las mercancías admitidas á depósito no pa
garán á su entrada otros derechos ni arbitrios que los 
marcados en las tarifas aprobadas por S. M., que van uni
das á la Real órden de 2! de Julio de 1863 y sé estampan 
á continuación ; con cuyos productos naturales deben sos
tenerse las obligaciones que pesen sobre dicho Depósito, 
y caso de no ser suficientes, la empresa abonará el défi
cit que resulte. . ,

Art. 6.® Para la Intervención del Depósito habrá á las 
inmediatas órdenes del Administrador déla Aduana:

Dos Vistas.
Un Oficial.
Un Auxiliar encargado del peso y precinto.

. Estos empleados, cuyos sueldos serán satisfechos por 
la Empresa, formarán parte del personal de la Aduana, 
cuyo Administrador "designará periódicamente los Vistas 
que hayan de desempañar el servicié del Depósito.

Los nombramientos de los Vistas y del Oficial se ha
rán por S. M., y el del Auxiliar, como subalterno de Ha
cienda , por la Dirección general de Aduanas.

Art. 7.° La Empresa ó sus representantes serán res
ponsables de todo cuanto éntre en el Depósito, hasta que, 
prévias las formalidades establecidas ó que se establecie
ren , sean entregadas á sus dueños ó' consignatarios las 
mercancías.

Igualmente lo serán de todas las operaciones que de
ban practicarse en el Depósito, incluso el pago de dere
chos de eptrada y del de ios recargos, en el caso de falta 
de bultos ó de mercancías comprendidas en estos, y el 
de diferencias al tiempo de practicar los reconocimientos.

La confrontación y calificación de las mercancías cor
responderán á los funcionarios periciales nombrados pa
ra estos actos.

Art. 8.° Para que las mercancías puedan ser admitidas 
en el depósito será indispensable:

1.® Que los buques en que hayan sido conducidas al 
puerto de entrada , midan por lo ménos 60 toneladas, in 
cluyéndose para el cómputo en los de vapor todos los es
pacios que comprenda.

2.® Que sus Capitanes ó Patrones hayan declarado 
en el manifiesto que son para el Depósito de esta corte, ó 
los dueños ó consignatarios en las declaraciones que de
ben presentar dentro de las 48 horas después de la en 
que se admitió la guia de conducción de la Aduana del 
puerto de procedencia.

3.® Que el Administrador de la Aduana del puerto de 
entrada al remitir al de Madrid los documentos de que se 
trata en la Instrucción especial de 20 de Julio de 1861 pa
ra la conducción de mercancías á esta corte para el adeu
do, incluya también una nota del manifiesto, en la que 
consten los bultos que en aquella han sido manifestados 
para el Depósito de Madrid.

Art. 9.® La parte de los manifiestos referente á las mer
cancías destinadas al Depósito, y las declaraciones corres
pondientes, redactadas en la forma que se expresará más 
adelante, se copiarán en la Administración de la Aduana 
de esta corte en los libros destinados exclusivamente al 
efe.cto.

Art. 10. En el término de 43 horas, á contar desde la 
en que se recibió en la Aduana la nota del manifiesto, los 
dueños ó consignatarios de las mercancías destinadas 
para el Depósito ó la Empresa, presentarán al Adminis
trador de la misma declaraciones duplicadas de las que 
deseen depositar, expresando en ellas, bajo su responsa
bilidad , la clase, calidad y cantidad de las que contenga 
cada fardo ó cabo, en peso, medida ó cuento castellanos. 
Si las mercancías fueren de aquellas para cuyo adeudo se 
incluye el peso del envase, con arreglo al arancel, ó tu
vieren fijado en el mismo el tanto por ciento que debe 
descontarse por tara en el aforo, se expresará en la de
claración el peso total de los cabos ó bultos, en vez de de
clarar solo el de las mercancías.

Los dueños ó consignatarios, ó la Em presa, que no 
cumplan con esta prescripción, incurrirán en la pena 
establecida en el art. 443 de las Ordenanzas generales de 
la repta de Aduanas.

'  Se pondrá á las declaraciones número correlativo por 
años, y se copiarán por su órden en un libro destinado 
á este efecto, que tendrá las divisiones necesarias para 
expresar los conceptos siguientes:

1.® Número de las declaraciones.
2.® Sus fechas.
3.® Comercio á que corresponden.
4.® Consignatarios.
5.® Nombre, clase, calidad y cantidad de las mer

cancías.
6.® Sujetos que asistieron al reconocimiento, peso, 

precinto y sello de los cabos.
7.® • Fecha en que salen estos.
Art. 1 1. Presentadas las declaraciones, admitidas y to

mada razón de ellas , decretará el Administrador en la 
duplicada el permiso de la entrada en el Depósito y el re
conocimiento por dos Vistas con asistencia al acto de los 
dueños, consignatarios ó representantes de la Emprésa.

Si á los interesados que hubieren declarado# mercan
cías á depósito les conviniere destinarlas al consumo án
tes de entrar en los almacenes del mismo, podrán hacer
lo justificándose el despacho por una certificación de la 
Contaduría de la Aduana, expresiva de todos los porme
nores , incluso el pago de los correspondientes derechos 
de importación, cuyo documento servirá de justificante 
para la cancelación de la presentada en dicho Estableci
miento, dándose cuenta oportunamente á la Dirección 
general de Aduanas para su conocimiento.

Art. 42. Las mercancías que se destinen para el De
pósito serán reconocidas á su entrada en él, asistiendo 
al acto los dueños ó consignatarios ó el representante de 
la Empresa.

Si se encontraren diferencias en cantidad ó clase, y 
los interesados no se conformaren con el juicio de tos 
Vistas, se formará el oportuno expediente, remitiéndose 
á la Dirección general para su resolución. En todo caso, 
y justificada la diferencia, se procederá en los términos 
que establece el art. 444 de las Ordenanzas.

En el caso especial de que los deterioros de las pipas 
que sirven de envase al aguardiente de cañas, proceden
te de las provincias españolas de América, sean tales que 
hayan producido el desfondo ó rotura de las mismas, 
comprobados que sean estos hechos en el oportuno ex— 
pediénte, se consultará á la Dirección general de Adua
nas para que resuelva lo que considere más justo.

Art. I3¿ Verificado el reconocimiento, estamparán los 
Vistas en la declaración principal el aforo de las m er

cancías reconocidas; se pesarán, precintarán y sellarán 
los cabos, autorizando estas diligencias los Vistas, el Au
xiliar encargado del precinto y sello, el representante de 
la Empresa y el Consignatario ó dueño que hubiese pe
dido el depósito; pasándose por último las declaraciones 
principal y duplicada á la Administración de la Aduana, 
para los efectos consiguientes en el negociado en la mis
ma, del Oficial de Intervención al Depósito.

Art. 44. La Dirección general de la renta cuidará de 
renovar el sello todos los años y remitirle á la Aduana 
coñ la anticipación correspondiente, y el Administrador 
devolverá á la misma en la primera semana del mes de 
Enero el del año vencido.

Este sello no saldrá por ningún motivo ni pretexto del 
Depósito, custodiándose en un arca de tres llaves que 
tendrá el Administrador de la Aduana,el Contador déla 
misma y el Auxiliar encargado del peso y precinto.

Art. 45. Rn el Depósito se llevarán libros de entrada 
y salida, foliados y rubricados por el Administrador y 
Contador de la Aduana En una de sus llanas se expresa
rá con claridad y distinción la entrada de las mercancías, 
según se detalle en las declaraciones de los interesados; 
los nombres de estos, fechas de las expediciones de los 
trenes en que llegaren á esta corte , y el dia en que fue
ron admitidas las mercancías en el Depósito.

En la llana del frente se expresarán las salidas con in
dicación de los nombres de las personas que despachen, 
el número de cabos, sus marcas, clases y cantidades, 
puntos á que se dirijan, fecha de ¿  expedición del tren 
en que han de ser conducidos; ó si las mercancías se des
tinan al consumo, si los Vistas han hallado conformes el 
peso, precinto y sello, encontrándolos en los mismos 
términos que cuando se admitieron en el Depósito; y por 
último , la fecha del despacho en la Aduana ó la del em
barque en un puerto de la Península.

Art. 16. Los asientos en los libros se llevarán diaria
mente, y en fin de cada mes se firmarán por el Oficial 
Interventor y el representante de la Empresa.

Acto continuo la Administracion'confrontará los asien
tos con las declaraciones originales de su referencia.

Si hubiese conformidad lo expresará así á continua
ción de las firmas de los sujetos antedichos, autorizándo
se la diligencia por el Administrador y Contador de la 
Aduana con sus medias firmas.

Si la Administración no hallase conformes los asientos, 
lo expresará así y dará cuenta á la Dirección para la pro
videncia correspondiente.

Art. 17. Durante la permanencia de las mercancías en 
los depósitos se permitirá su venta y permuta sin causar 
ninguna clase de der.echos, podiendo para ello sacar los 
dueños las muestras que gusten al tiempo de practicarse 
el reconocimiento de entrada; pero después de verificado 
este, no se permitirá que se reconozcan ni abran los ca
bos hasta que salgan de los Depósitos.

Las ventas ó traspasos que se hagan no alteran la esen
cia de los Depósitos, debiéndose siempre contar el térmi
no concedido desde la entrada en los almacenes.

Guando se verifique cualquiera de estas transacciones 
el vendedor y el comprador vendrán obligados á partici
parlo juntamente de oficio á las oficinas del Depósito, á 
fin de que se hagan en los asientos las anotaciones con
venientes y puedan entregarse las mercancías en su dia 
á los legítimos dueños. Sin llenar esta formalidad no se 
reconocerá la trasmisión de dominio.

Art. 18. Para sacar mercancías del Depósito, los inte
resados presentarán al Administrador de la Aduana una 
petición extendida en papel simple, en la que refiriéndo
se á la declaración presentada para la admisión de aque
llas en el Depósito, expresarán la cantidad y clase de las 
que quieran despachar cuando se destinen al consumo; 
y en el caso de ser para exportar, el punto á que se di
rijan.

El Administrador ordenará que se expida hoja de 
adeudo para el despacho, y que se unan á la declaración 
presentada ála  entrada los documentos correspondientes, 
indicando el Vista que ha de reconocer el precinto y 
sello.

Art. 19. El Vista nombrado procederá, con asistencia 
del Administrador y Contador de la Aduana, á la confron
tación del peso, y al reconocimiento del precinto y sello 
de los bultos que se vayan á despachar, expresando el 
estado en que los encontrare.

Esta diligencia la firmarán todos los empleados que 
concurran á ella.

Guando estuvieren conformes el peso y el sello , el 
Administrador pondrá á continuación la órden de salida, 
ya se destinen para el consumo , ya para dirigir los bul
tos á un puerto del reino en comunicación con la adua
na por una via férrea; pero en otro caso , se suspenderá 
el acto hasta que sea reconocido de nuevo el contenido 
de los bultos, exigiéndose los derechos de las mercancías 
que faltasen.

Art. 20. No se procederá al reconocimiento de las 
mercancías cuando salgan de los Depósitos, siempre que 
se hallen conformes el peso, precinto y sello, excepto si 
los dueños ó consignatarios lo pidieran por creerlo con
veniente á sus intereses.

Art. 21. Si al tiempo de verificarse en los Depósitos el 
despacho de las mercancías se encontraren los sellos de 
los fardos, cajas y demás cabos con alguna alteración , ó 
se notaren fracturas ó señales de haber sido abiertos , se 
procederá en el acto al reconocimiento oficial, exigiéndo
se á la Empresa los derechos de la%mercancías que falta
ren, sin que por ningún motivo se siga perjuicio al due
ño de las mercancías, á quien se entregarán sin de
mora.

Art. 22. Tomada razón de la licencia de salida, se en
tregará al interesado para que con este documento pue
da recoger las mercancías del Depósito. Estas saldrán de 
él acompañadas de dos individuos del resguardo , que las 
llevarán al muelle , dejándolas dentro del wagón conduc
tor, cuyo acto deberá presenciar la Administración de la 
Aduana y un empleado del ferro-carril, á fin de cumplir 
las formalidades prevenidas en la instrucción especial 
para llevar á efecto las conducciones de mercancías al 
adeudo ó depósito en esta co rte ; pues que se hallan en el 
mismo caso cuando salen del Depósito para ser conduci
das á otro punto para su adeudo , embarque de exporta
ción ó cabotaje. Puesto el cumplido por los individuos 
del Resguardo , se devolverá á la Administración ¿  li
cencia para hacer las anotaciones oportunas en los libros 
de remesas recibidas de los puertos y en el copiador de 
declaraciones k como igualmente en el de salidas que se 
lleve en el Depósito.

Este libro deberá tener las divisiones necesarias para 
expresar las circunstancias siguientes:

1.a Fecha de lós embarques.
2.a Numeración de las solicitudes.
3.a Numeración de los cabos.
4.a Su clase.
5.a Sus marcas.
6.a Su numeración.
7.a Sujetos.
8.a Firmas de los dependientes del Resguardo que 

acompañan a la Aduana ó al wagón las mercancías.
Art. 23. Las mercancías extraídas del Depósito con 

destino al extranjero, pueden conducirse á cualquier 
puerto de la Península, y despacharse en ellos eí todo ó 
parte de las mismas , satisfaciendo los derechos corres
pondientes.

Art. 24. Los dueños ó consignatarios que tengan m er
cancías en el Depósito y quieran remitirlas á otro del 
reino, podrán verificarlo si las dirigen por un puerto en 
comunicación con la Aduana de Madrid eq una via férrea, 
dejando obligación de acreditar este extremo en el tér
mino de un mes.

Si no lo verificaren, procederá el Administrador á 
exigirlos, bien de los interesados, bien de los que hubie
ren prestado la garantía.

En los documentos que se acompañen á la Aduana 
marítima del tránsito, se expresará si han satisfecho ó no

^  qu e íu e r o n . in iro a u cu ia s, 10
indicaran igualmente, á fin de que al formarse el registro 
en el puerto en que hayan de embarcarse las mercancías, 
pueda expresarse también al márgen del extracto del re
gistro.
 ̂ Art. 25. La traslación de las mercancías del Depósito 

a otro de la Península é islas adyacentes, sólo se permitirá 
en buques españoles. Estas operaciones no alterarán los 
plazos establecidos para la permanencia de las m ercan
cía? en los Depósitos, así como tampoco; obligarán al pagó 
del 4 por 100 aiás que una vez.

Art. 26. Si se extraen para el consumo en el mismo 
puerto, se procederá del modo que se halla prevenido en 
las Ordenanzas respecto al despacho de los géneros de 
primera entrada. ■ f
* Art. 27. En fin de cada mes los representantes de  la 

Empresa en el Depósito formarán relaciones exactas de 
las entradas, salidas y existencia de mercancías, que se 
confrontaran con los asientos que lleve la Administración

Ia Aduana, y con la conformidad del Administrador 
se publicará en el Boletín oficial y otros periódicos.

Remitirán también á la Administración de la Aduana 
un ejemplar de estas relaciones, con las observaciones 
convenientes sobre el movimiento mercantil que se haya 
advertido en el mes, sus causas y efectos, para que aque
lla lo dirija á la Dirección general de la Renta. ;

Art. 28. El representante de la. Empresa depositará Cu 
los últimos dias de cada mes en la Tesorería de esto pro
vincia 2.834 rs. v n ., equivalentes á la dozava, parte de 
los sueldos que han de satisfacerse á los empleados que 
se designan en la plantilla aprobada en Real órden  de 21 
de Julio.

Art. 29. Por las aduanas marítimas, en comunicación 
directa con la de esta corte por un ferro - ca rrü l, se ob
servarán las reglas que los artículos del cap. 8 .® de las 
ordenanzas prescriben para la admisión de m ercancías 
que se destinen á los Depósitos especiales de puerto , y 
piara la conducción de estos desde los Depósitos <í puertos 
del reino para pagar en ellos los derechos de emtrada á 
otros Depósitos establecidos en la Península é islas adya
centes Ó á Duntos de exnort.qninn

TARIFA DE LOS DERECHOS DE ALMACENAJE QUE DEBEN" SATISFA
CER LAS MERCANCÍAS DESTINADAS AL DEPÓSITO GEJSERAL DE 
COMERCIO ESTABLECIDO EN MADRID POR REAL ÓRDEN IDE 21 DE 

JULIO DE 4 863.

4.a D I V I S I O N .

Cajas, fardos, hierro, sillares de piedra , madems y sus 
análogas.

Núme
ro de

RELACION ENTRE EL 
PESO Y MEDIDA.

ADEUnO POR CA
DA 4 0 ¡KILÓGRA- 

Bf OS.
ó rd en .

Kilogramos. Medida
cúbica.

Primer
mes.

Quince 
ñas pos 
tenores -

1 El fardo que  
pese d e . . . 4 á 10 100 diros. 60 cénts.. ¡20  cénts.

2 » » 11 30 loO 54 18
3 31 50 100 48 16
4 » » 51 70 100 42 4 4
5 )> » 71 425 500 5i 18
6 » » 126 25u 500 48 4 6
7 » » 254 375 500 42 14
8 » » 376 500 500 36 12
9 » » 501 4000 4000 72 24

10 » » 4 001 2000 4000 60 20
41 » » 2001 3000 1000 54 18
42 » » 3001 4000 4000 48 16
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2.a DIVISION.

Géneros almacenados á granel.

Los á granel pagarán 50 cénts. por cada 4 0 kilógra-
mos por el primer'mes, y 45 cents, cadla una de

14

las quincenas posteriores.

3.a DIVISION.

Saquerío.

El saquerío pagará 30 cénts. cada 40 kiírlógramos
por el primer m es, y 12 cénts. cada uicia de las

15

quincenas posteriores.

4.a DIVISION.

Los líquidos en pipas, vasijas ó tinajas pagarán
50 cénts. cada 4 0 kilogramos en el prii'J íer mes,
y 45 cénts. por cada una de las quincenas pos

46

teriores.

5.a DIVISION.

Los artículos inflamables y los de fácil avería  pa
garán 75 cénts. cada 40 kilogramos po>r el p ri
mer mes, y 50 cénts. por cada uifa de Jas quin
cenas posteriores.

NOTAS.

El peso bruto de los bultos servirá de toase para1.a
fijar la clase a que corresponden.

2. Los bultos que midan más de un metrtN cúbico
pagaran con sujeción á esta tarifa, pero con relacfion exac
ta al peso y capacidad.

3.a No podrá salir ningún género del Depósi to sin que
su dueño haya satisfecho los derechos devengados.

Madrid 9 de Julio de 1864.=Salaverría*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O .
Isla de Cuba.

Por Real órden de 9 de Julio se concedo licencia á 
D. Eugenio Nava Gaveda, Oficial de la Secretaría de la In 
tendencia , para contraer matrimonio con Doña María de 
la Concepción Cosía y Domínguez.

Por otra de id. id. se aprueba el acuerdo del Goberna
dor superior civil por el que dispuso que duran te el té r
mino de licencia que por enfermo disfruta el G uarda-al— 
macen de papel sellado, sirva e^te destino D. Juian Daban 
y Tudó, Oficial de la Administración general úe Rentas 
marítimas, en cuya dependencia se corrió la esca la , en 
trando á servir la última plaza de Oficial de La clase de 
terceros D. Agustín Prim, cesante por reforma de la Con
taduría.

Por otra de id. id. se desestima ?la instancia de Don 
Rafaél Carrillo de Albornoz, Jefe de Negociado de segun 
da clase con destino á la Administración central de Adua
nas, por la que pedia se le declarase Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase con opcion á ios goces pasiv os que 
pudieran corresponderá.

Por otra de id. id. se aprueba la anticipación de licen
cia que por enfermo y término de tres meses coi) cedió el 
Gobernadorsupefior civil á D. Andrés Yiña, A dm inistra
dor de Rentas de Viilaclara.

Por otra de id. id. se concede licencia á ]>.. Antonio 
Lop^z de Quintana, Escribiente primero Contador de la 
Colecturía de la Aduana de Guantánamo , para contraer 
matrimonio con Doña Susana Francisca Ferri.

Por otra de 12 de id. se nombra OficiaL tercero de



Hacienda pública de la isla, con destino á la A dm inistra
ción de Rentas de Puiar del Rio, á D. Elias de Arellano y 
L ibral, aspirante á Oficial de prim era clase que fué d é la  
Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública.

Por o tra de 18 de id. se proroga por dos meses el té r 
m ino de em barque á D. José Fernandez Pidal, electo Ofi
cial tercero  de Hacienda d é la  isla , con destino á la Ad
m inistración central de Rentas y Estadística.

Por Real decreto de id. id. se jubila, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco de la Paz, 
Jefe de Sección de la suprim ida Dirección de Obras p ú 
blicas.

Por otro de id. id. se nom bra para las inspecciones de 
sociedades d e fe rro -ca rr ile sen su  servicio adm inistrativo 
y  económico, y  para las  demás compañías anónim as y de 
seguros m útuos á D. Manuel d e ü rré jo la  y Olaguer Feliu, 
Teniente Coronel de Artillería, y á D. Pedro Balboa, Jefe 
de Sección de la Secretaría del Gobierno superior civil de la isla.

Por o tro  de id. id. se nom bra para las plazas de Jefe 
de Sección de la Dirección de A dm inistración del G o
bierno superior civil, creadas por Real deoreto de 25 de 
Noviem bre ú ltim o , á D. Teodoro Guerrero , Jefe de Sec
ción de la suprim ida Dirección de Obras púb licas, á Don 
Juan Ariño, D. Ramón Echavarría y D. José Villasante, Je
fes de Sección de la Secretaría del referido Gobierno, y  á 
D. Arm ando de Velasco y  D. A ndrés Goítia, Com andantes 
de Ingenieros.

For otro de id. id. se nom bra para la plaza de S u b 
director de Obras públicas en la D irección de Adm inis
tración del Gobierno su p erio r c iv i l , creada por Real de 
creto de 25 de Noviembre últim o, á D. M anuel P ortillo , 
Teniente Coronel de Ingenieros.

Por otro de id. id. se confirm a en la plaza de Secreta
rio  del Gobierno superior civil, creada por Real decreto 
de 25 de Noviembre último, á D. José Valls y  Puig-Sam - 
per, que la desem peñaba en su an terio r organización.

Por otro de id. id. se nom bra para  la plaza de O rde
nador de pagos del Gobierno superior civil, creada por 
Real decreto de 25 de Noviembre últim o, á  D. José María 
Vergara, Jefe de Secciorí de la Secretaría de dicho Gobierno.

Por Real orden de 20 de id. se conceden los honores 
de Jefe de Adm inistración de la isla á D. Pedro Apecechea 
y  C o rtés , Oficial prim ero  de Hacienda de la misma.

Por Real decreío  de 21 de id. se nom bra par*a la jpae- 
dia ración vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Santiago de Cuba, por fallecimiento deD. Fernando E duar
do O rtiz , al p resb ítero  D. Juan Manuel Calvo.

P or o tro  de la m ism a fecha se nom bra para la P ro - m otoría F iscal de A lacranés, de en trad a , en  la isla de 
Cuba , creada  por Real decreto de 22 de Mayo últim o, á 
D. Vicente Bás y  Cortés, Abogado de los T ribunales del 
Reino y  asp iran te  del M inisterio de Gracia y Justicia.

Por Real órden de 22 de id. se concede licencia á 
Di Emilio L antier, Jefe de Negociado con destino á la Con- 
4aduríajde Hacienda de la is la , para contraer m atrim onio 
con D oña María de la Concepción Buelta é lbañez.

Por otra de id. id. se autoriza al citado D. Emilio L an
tie r  para que pueda dirigirse al ex tran jero , den tro  del 
té rm in o  de la licencia que se  le concedió para ven ir á la Penínsu/a.

Por otra de 23 de id. se nom bra Corredor de núm ero 
de la Habana al propuesto en prim er lugar en la terna 
D. Ju  an Crucet y  Arredondo.

P o r  otra de 25 de id. se declara cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pió Otero y 
Gossío, Oficial segundo de la Adm inistración local de 
Rentas de Villaclara, sin perjuicio de ju b ila r en su 
dia al interesado si así lo solicita y reúne las circunStan • 
cias que la ley exige para e lio.

Por otra de id. id. se aprueba que D. Juan Ortega 
y  V aliese encargue interinam ente del destino de Con
tad o r de la Adm inistración local de Rentas de la ca 
pital du ran te  la ausencia de su titu lar D. Antonio Pernia.

Por otra de id. id. se aprueba la licencia an ticipa
da po r enferm o y térm ino de seis meses á D. Ignacio Vi
lla r , Contador de la Administración de Rentas de Santiago de Cuba.

Por otra de id. id. se declara cesante á su instancia, 
y  con el h a b er  que por clasificación le corresponda, á 
D. Ambrosio Roig y Oliveres , Oficial tercero de la Adm i

nistración local de Rentas de T rin idad, y  se nom bra en 
su reemplazo por ascenso de escala á D. Eduardo A drián- 
sens, que lo és  tam bién tercero en la propia depen
dencia , y en lugar de este al inm ediato D. Francisco Val- 
dés Velazquez.Por otra de id. id. se aprueba la licencia an ticipa
da por enfermo y térm ino de seis meses á D. Joaquín 
Bagés, Guárda-almacen de la Aduana dé la capital.

Por o tra de 27 de id. se nom bra Ponente de la Sec
ción de Gobierno del Consejo de adm inistración al Con
sejero de lo Contencioso D. Antonio Z am brana, y  de la 
de Hacienda al de la misma clase D. Juan B. Uztaríz.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 9 de Julio se autoriza á D. F rancis

co J. Aragón, Adm inistrador de la Aduana de Guavama, 
para que pueda pasar á Francia dentro del térm ino de la 
licencia que se le concedió para ven ir á la Península.

• Por otra de 2o de id. se concede licencia por seis m e
ses para venir á la Península por enferm o á D. F ranc is
co G a rc ía , prim er Comandante del Resguardo.

Santo Domingo.
Por Real órden de 25 de Julio se aprueba el n om b ra

miento interino dé D. Francisco Olasarra para que se en
cargue de la Adm inistración general de Rentas m aríti
mas y terrestres duran te la licencia del propietario.

Filipinas.
Por Real órden de 1.° de Julio se proroga por dos 

años la pensión de 12.000 rs. que disfruta en la Península 
D. Lorenzo Rocha, na tu ra l de Manila, para perfeccioharsé 
en la p in tura.Por otra de 4 de id. se nom bra á D. Rafaél Saenz de 
Tejada, Adm inistrador de Hacienda pública de Batanga.

Por otra de id. id. se autoriza al Superintendente p a 
ra cu b rir la vacante que deja el an terio r en la Adminis
tración general de Rentas estancadas con un  cesante de 
la reform a de 1.® de Abril de 1863.

Por otra de id. id. se concede u n  año de licencia para 
la Península á D. Eduardo González Quirí, Oficial segun
do de la Secretaría de la Intendencia.

Por o tra de id. id. se concede un  año de licencia para 
la Península á D. Eduardo Riquelm e, Oficial quinto de la 
Secretaría de la Superintendencia.

Por Real decreto de 18 de id. se adm ite la 'd im isión  
del Consejero de la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de adm inistración D. Rafaél de Comas, y se le declara 
cesante con el haber que por clasificación le co rres
ponda.Por Real órden de 20 de id. se traslada á D. Leopoldo 
Rodríguez Rivera, Oficial de la Dirección de A dm inistra
ción local, á la plaza de Oficial tercero de la A dm inistra
ción general de Rentas estancadas.

Por otra de id. id. se nom bra á D. Antonio Moreno 
Paussen, Oficial cesante de Adm inistración civil, para la 
plaza de Oficial tercero de Adm inistración local, vacante 
por salida á otro destino del que la servia.

Por otra de 22 de id. se nom bra Tenientes prim eros 
de Carabineros á D. José Campos y D. Gregorio Navas, que 
eran  los más antiguos de los segundos.

Por otra de id. id. se aprueba el cambio de desti
nos de D. Juan José Ozores, segundo Ayudante de la F á 
brica de Binondo, y D. Ramón Aenlla, Oficial segundo de 
la Adm inistración central de Mindanao.

Por o tra de id. id. se proroga por dos meses la l i 
cencia de un  año que disfruta en la Península D. Gabino 
Perez Valdés, Vista terdero de la Aduana de Manila.

Por otra de id. id. se crean dos nuevas plazas de 
Inspectores del trabajo público para la provincia de Ba- 
tangas en Filipinas.Por otra de 2o de id. se nom bra In terven tor de H a
cienda de Pasig, por salida á otro destino de D. Manuel 
Domínguez, á D. Nazario Domínguez, A dm inistrador de 
Loterías de esta corte.

Fernando Póo.
Por Real órden de 9 de Julio se admite la renun cia  

hecha por el Agente de policía D. Bernardo Escobar, y se 
le declara cesante con el haber qué por clasificación le 
corresponda.

' Por otra de 23 de id. se conceden seis meses de próro* 
ga de licencia al Comisario especial de Fom ento D. Julián 
Pellón y Rodríguez.

MINISTERIO  DE MARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O.

8 Agosto. ^N om brando Capitán del puerto  de’Cartage- 
na al Capitaftxle Fragata D. Domingo Medina.

Id. id. Concédiendo á su solicitud el pase á la escala 
de reserva al C ápitarfde fragata D. José F ebrer y Calde
rón, Marqués d lpK ronella .

Id. id. Idem. id. al Teniente de navio D. Tomás Briant 
y  Galiano.

9 id. Nombrando Capitán del parque del apostadero 
de la Habana al Capitán de E. M. de A rtillería de la A r
mada D. Alfredo de los Reyes y López , profesor interino 
de la Academia del Cuerpo al de igual clase D. Angel 
García y G arc ía , y Ayudantes de profesores de la misma 
á los Tenientes D* Francisco Doran y D. Arístides F e r
nandez, y destinando á la comisión de Trubia al dél mismo 
empleo D. Santiago Rodríguez.

G U A R D A -C O S T A S .
La escampavía Alarma , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 7 del actual, en los arrecifes 
de San García, un cachucho con cuatro bultos de taba
co , cuatro id. de azúcar, un lio con tres piezas de género 
y otro id. con pieles de chagrín sin reos.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente viereri y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum pliim ento , sa 
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y  única instancia 
pende ante el Consejo de Estado •en tre  partes, de la 
una Doña Ascensión Requena ,,y  en su nom bre el L i
cenciado D. Angel Barroeta, dem andante, y d é la  
otra la Administración general, dem andada y  rep re 
sentada por mi Fiscal, y como coadyuvante de la 
misma D. Andrés de la Guardia Durante, su Aboga
do defensor el Licenciado D. Antonio del Rivero Ci
dra que, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 4 de Julio de 1862, por la que se confirmó 
el decreto dictado por el Gobernador de Murcia, re s
pecto á la tasación del terreno expropiado para el 
terrero Sí  S í , y  á la fianza para la indemnización de 
daños y perjuicios ulteriores.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

que con motivo de haber solicitado D. Andrés de la 
Guardia Durante del Gobernador de Murcia un t e r 
rero de m ineral plomizo con el nom bre de Sí  S í 1 si
tuado en Porm an, término del Garbanzal, distrito m i
nero de aquella p rovincia, y  ser el terreno de la 
propiedad de Doña Ascensión R equena, se dispuso 
por la citada Autoridad quedase en suspenso el curso 
del expresado registro hasta que el interesado acre
ditase haber obtenido el permiso de dicha propieta
ria , según lo prevenido en el art. 34 del reglamento 
de minería vigente:

Que pretendido por D. Andrés de la Guardia el 
consentim iento de la Doña Ascención Requena, esta 
se negó á concedérselo bajo el concepto de que el re 

gistro com prendía la carretera general de Porm an á 
las fábricas y á Cartagena; que ella debía ser prefe
rida para la explotación de aquel terrero , según el 
artículo 4.° de ]a le y , y por último, que en todo caso 
debiera abonársele por el registrador el valor dél ter
reno que ocupaba el registro, y otorgar fianza para 
responder de los perjuicios que pudieran  irrogarse 
en lo d^más de su hacienda, qué débiáñ ser conside
rables por el g ran  valor de la finca:

Que pedidos informes al Ingeniero do minas del 
distrito y al Alcalde del G arbanzal, él prim ero m a
nifestó que el terrero registrado era de secano con 
algún viñedo y arbolado; que en el mismo caso se e n 
contraban muchos terreros concedidos en el llano de 
Porm an; que todas las sustancias plomizas eran a r
rastres de las minas de la sierra depositadas en dicho 
p a ra je , y que la explotación no era perjudicial á la 
servidum bre pública que conducía á la p la y a , por 
todo lo que procedía en su concepto la tram itación 
del expediente de registro, prévio el aprecio del ter
reno :

Que el Alcalde del Garbanzal informó diciendo 
que el expresado terreno estaba todo cultivado con 
plantaciones de h igueras, y alguna p a rte , aunque 
peq u eñ a , de v iñ a , y que no podia tem erse que la 
explotación causase daños á la salud p ú b lic a :

Que en su consecuencia dispuso el Gobernador, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 16 del reglam en
to de minería, que se previniera á Doña Ascensión Re
quena nom brase un perito por su p arte , quien pues
to de acuerdo con D. Anacleto Sánchez Solís, desig
nado por el Registrador, determ inara la indem niza
ción que correspondiese por el deterioro que p ud ie
ran  causar las labores m ineras, y que se le diese 
cuenta del resultado para designar en su caso el t e r 
cero en discordia, según se disponía en el citado a r -  
tículo 16 de dicho reglamento :

Que nom brado por IJoña Ascensión Requena como 
perito, D. Rafaél Sax , se procedió al aprecio de la 
indem nización, tasándola este en 52.350 rs., y el 
nombrado por el Registrador en la suma de 18.000, 
valuándola el perito tercero en discordia en 28.600 
reales por importe del terreno, y por demérito y p e r
juicios en 5.720, total 34.320 rs.

Que instruidos los interesados de la tasación he
cha por el perilo nom brado en discordia para que 
expusiesen si estaban ó no conformes con el aprecio 
de la indemnización del terreno , y perjuicios que 
aquel fijó en su dictám en, presentó escrito el apode
rado de Doña Ascensión Requena, manifestando no 
estar conforme su pr incipal con dicha tasación,, y so
licitando en su consecuencia que se acordase la dili
gencia que se creyese procedente para la mejor re
solución del asunto : ,

Que D. Andrés de la Guardia expresó igualm en
te por escrito que tampoco estaba conforme con la 
misma tasación, si bien se hallaba pronto á consig
nar la cantidad que se Je marídase, y á dar la fianza j 
para responder de los perjuicios que pudieran ocur
rir  por efecto de la explotación, y solicitó que se re 
dujese la indemnización á la cantidad que se estim a
se más arreglada á justicia, y se declarase com pren
dida la fianza en la partida de 5.720 r s . , designando 
de esta la cantidad en que hubiese de consistir el de
pósito por dicho concepto:

Que en su v irtud  el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo provincial, dispuso en 
providencia de 26 de Marzo de 1862 conceder licen
cia al Registrador D. Andrés de la Guardia para que 
estabíéciese las labores necesarias para la continua
ción del expediente de registro del expresado te rre 
ro S í  S í , ó sea la labor legal, prévio el depósito de 
28.000 rs. en que fué apreciado el terreno por el pe

rito tercero , y  además la quinta parte  de dicha su 
ma que exigía el art. 5.° de la ley de minas y el oto 
gamiento de la fianza para responder de los 5.000 
que se fijaron como perjuicios p robab les, y q u e ‘̂ 
hiciese saber á los interesados form ulasen sus res6 
pectivas reclamaciones respecto al verdadero  val0" 
de la indemnización de perjuicios, p a ra  darles la su / 
tanciacion que la ley y reglamento determ inaban; t</ 
do lo cual se hizo saber á los interesados; y en su 
consecuencia en 28 del mismo mes de Marzo entre/? 
D. Andrés de la G uardia en la Caja de Depósitos 38.60o 
reales por im porte del valor del terreno, por la quitu 
ta parte que se aum entaba sobre la tasación del mis" 
mo y por la fianza de los perjuicios probables 
pudierarí ocasionarse á causa del registro del terre^ 
vo Si  Si :

Que Doña Ascensión Requena reclamó al Minis^ 
terio de Fomento contra la citada providencia de| 
G obernador, la cual fué confirmada por la citada 
Real órden de 4 de Julio del mismo año.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Angel Barroeta en nom
bre de Doña Ascensión R equena, con la pretensión 
de que se modifique ó se declare insubsistente dicha 
Real ó rd en , y que se acepte como tipo para la fianza 
por dem érito y perjuicios que pudieran ocurrir eu 
la finca de su representada, la tasación hecha por 
D. Rafaél Sax, agrim ensor y perito labrador nom
brado por la m ism a, am pliándose con el importe 
que se fije por dicha indemnización :

Visto el escrito de mi Fiscal contestando á la de
m anda con la pretensión de que se absuelva de la 
misma á la Administración y se confirme la Real ór
den reclam ada:

Visto el escrito presentado por el Licenciado Doq 
Antonio del Rivero Cidraque, en nom bre de D. An
drés de la Guardia Durante, coadyuvando á la pre
tensión fiscal en todos sus extremos:

Considerando qúe observadas exactam ente por el 
Gobernador de la pro vincia de Murcia las disposicio
nes consignadas en él art. 5.° de la ley de minas, v 
en los 2.°, 6.°, 7.°, 16 y 17 del reglamento, ántes de 
otorgar á D. Andrés de la Guardia Durante la licen
cia necesaria para establecer las labores del terrero 
S í  Sí, no se ha acreditado, ni aun  intentado probar 
que en la estimación ó aprecio del tercer perito se ha
ya faltado á las prescripciones legales, ni causado 
perjuicio á Doña Ascensión Requena;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Joaquin Casaus, D. Maríuel de Sierra y M(h 
ya, D. Antonio Escudero, D. Fernando Calderón Go
lfantes, D. Antero de Echarri, el Marqués de San Gfy 
D. Lorenzo Nicolás Q uin tana, D. Pedro Sabau, Don 
Francisco Cárdenas y D. Ferm ín Ezpeleta y Enrile, 

Vengo en confirm ar la Real órden de 4 de Julio 
de 1862, que aprobó la providencia dei Gobernador 
de Murcia de 26 de Mayo del mismo año.

Dado erí Aranjuez á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro Mon.»

Publicacion.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á lat 
partes y se inserte en la G a c e t a , de que certifico.

M adrid 4 de Junio de 1864.=E1 Secretario gene
ral , Pedro de Madrázo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TRIANO Á LA RIA DE BILBAO. ‘ DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID. 

“ Tr ............... ... .... .......... SECCION UNICA.— LONGITUD 8 KILÓMETROS Y 850 METROS. ..........i-r*.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1864.

En fin del anterior.. 
Durante el ac tu a l... 
Hasta la fecha.........

EXPLANACIO N. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  V ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 
en que se trabaja.

EN CONSI 

Kilómetros

RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilómetros

UIDA.

Metros.

PUENTES 
Y V IA 
DUCTOS.

ConcluidQ.
Número.

PONTONES Y PAí 
É INFEB

Enconstrucción.

Número.

SOS SUPERIORES 
ilORES.

Concluido.

Número.

ALCANTARÍL1 
CAÑOS Y

Enconstrucción.
Número.

Í.AS , TAJEAS, 
SIFONES.

Concluido
Número.

BALAS

Primera capa.

5TRE.

Segunda capa.

TRAV]

Acopiadas.
Núm.

[ESAS.

Colocadas.
Núm*.

BARR

Acopiadas.
Núm.

AS-CARRILES.

Colocadas. Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kilóms. Metros.

»
Unico.

»

'  »  

»  

»

100
100

30
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»
7

300
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Madrid 30 de Julio de Í864.==El Director gen era l, F ru tosS aavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE PALENCIA A PONFERRADA.
SEGUNDA SECCION DE LEON A PONFERRADA.—LONGITUD 117 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta  fin del segundo trim estre de 1864.

»

En fin del anterior.........
Durante el actual............
Hasta la fecha..................

EX PLAN A CIO N . O BRAS DE FÁ B R IC A . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

Trozos 
e n  q u e  se 
trabaja.

EN CONST

Kilómets.

%
17
17

RUCCION.

Metros.

PUENTES Y 

Enconstrucción.

Número.

YIADUCTOS.

Concluido, g 

Número.

PONTONES 
Y PASOS SU PE
RIORES É IN F E 

RIORES.

Enconstrucción.
Número.

ALCANTARILl 
CAÑOS Y

En
c o n s tru c c ió n .

Número.

.A S , TAJEAS, 
SIFONES.

C o n c lu id o .

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Carros.

Número.

5
»

»
759 
759 ,

2 » 4 7 » 3.839 45 82

Madrid 30 de Julio de 1864.=E1 Director g en e ra l, Frutos Saavedra Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 
los herederos de D. Domingo Ortiz de T aranco , Adm inis
trado r que fué de Rentas estancadas, de Colmenar Viejo, 
y  la de los de Doña María A cevedo, Estanquera que tam 
bién fqé de esta corte , se les cita por medio del presente 
anúncio para que comparezcan en esta Adm inistración, 
Sección de Intervención , á en terarse de un  asunto que 
les interesa.

Madrid 11 de Agosto de 1864. =  José Fernandez de 
Riero.   ' 668

Universidad Centra!.
Cpn el fin de ev itar dilaciones en la adm inistración 

de ju stic ia , y  los gastos de conducción de las sustancias 
procedentes de causas crim inales que los T ribunales'y  
Juzgados del Reino acuerdan que sean sometidas al a n á 
lisis qu ím ica , y  que el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862 (inserto  en la G a c e t a  de 17 del mismo m e s ) en car
gaba en determ inados casos á los Catedráticos de Medi
cina legal y  Toxicologia, y  del quinto año de la Facultad 
de Farmacia de esta Universidad , juzgó oportuno hacer 
saber q u e , según la Real órden de 13 de Enero últim o 
com unicada por el Ministerio de Gracia y Justicia , ya no 
corresponden tales análisis á los mencionados C atedráti
co s, y  que conform e á ella debe practicarlas el F arm a
céutico de esta corte D. Juan Sicilia , que vive en la calle 
del Pez, núm . 9, esquina á la de la Madera.

Madrid 12 de Agosto de 1864.=E1 Vice*rector acciden
tal , Venancio González Valledor.

Fábrica nacional del Sello.
La Fábrica nacional del Sello , autorizada de Real ó r

den , saca á la venta el papel taladrado sobrante del año 
de 1862 , que consiste en 7.800 resmas de un taladro y 
900 de dos , bajo las condiciones siguientes :

1.a La venta se hará  por partidas de 100 resmas de ca
da una de dichas clases.

2 .a Las personas que deseen adquirir una ó varias 
partidas, dirigirán sus pedidos ai A dm inistrador de esta 
Fábrica , redactándolos según el modelo que se inserta á 
continuación.

3.a El plazo para presen ta r los pedidos será el de-10 
dias p rec isos, que em pezarán á co rrer el 16 del actual,

4.* Los pedidos serán num erados á medida que vayan 
presentándose, y  para servirlos se atenderá prim ero  al 
m ayor núm ero de resm as, y después á la antigüedad en 
la presentación.

5.a Las personas que hubieren hecho pedidos no ten 
drán derecho á que se les entregue el papel hasta que r e 
caiga la aprobación de la Superioridad , pero obtenida es
ta se les dará el oportuno aviso.

6 .a El precio de cada resm a es el de 25 rs, vn. para las 
de un  taladro , y 20 para las de dos.

7.a El im porte de las resmas ingresará en la Tesorería 
de Hacienda pública de la prov incia , la cual expedirá la 
correspondiente carta de pago que servirá para que los 
interesados recojan el papel.

8.a A las personas que se interesen en la adquisición 
no se les exigiiá depósito ni otorgam iento de escritura ni 
se les originará gasto alguno.

9.a En las oficinas de esta Fábrica se hallarán de ma
nifiesto las m uestras del papel que se pone á la venta , y
Sfi d arán  cu an tas p.Ynlicacinnps sp  dpsppn.

Modelo de pedidos.
D. N. Ñ., vecino d e    que vive calle de . . . . . .

núm  , cu a rto  , desea a d q u ir ir  (aquí se
expresará, en letra el núm ero de resmas, cuidando que com 
pongan uno ó más cientos completos) resm as (aquí se ex
presará si de un taladro ó de d o s ) , bajo las condiciones 
del anuncio pub'icado por la Fábrica nacional del Sello
e n ....................( aquí se expresará el periódico oficial en
que se haya visto el anuncio.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 10 de Agosto de !864.=E1 A dm inistrador Jefe,  ̂

Julián de Urauioia.
Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del .A yuntam iento de 

Val de San Vicente con la dotación de 4.500 rs.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente de 

aquella corporación en el térm ino de un m es,aco n ta r des
de la prim era publicación de este anuncio, qqe se insertará 
por tres veces en el Boletin oficial y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ;com o lo previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Santander 28 de Julio de 186í.==Canell. 645— 1

Gobierno de la provincia de Jaén.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntam iento de la villa de M enjívar, en 
esta provincia, dohida con 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al P residente del referido A yuntam iento dentro  de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Jaén 23 de Julio de 1864.=Quiñones de León. 651— 1

Gobierno de la provincia de Cádiz.
El dia 26 del a c tu a l , á la una ele la ta rd e , se celebra

rá  en este Gobierno de provincia subasta para el traspor
te á Manila de los individuos y efectos á que se contrae 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
así como el modelo de proposición para los que quieran  
interesarse en dicha subasta.

Cádiz 6 de Agosto de 1864.=El Gobernador interino , 
Pedro Víctor y Pico.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta el trasporte desde este puerto de Cádiz- al de M ani
la de cinco Oficiales de ejército, los sargentos, cabos y  sol
dados que puedan presentarse hasta la salida del buque, 
que deberá ser para el dia 15 de Setiembre próximo im - 
prorógable, así como las clases de efectos que pueda h a 
ber y  que no deban conducirse gratuitamente, según las 
Reales órdenes vigentes, cuyo acto de licitación ha de te
ner lugar en mi despacho, sito en el edificio-Aduana de 
esta ciudad , ante mi A utoridad , asistencia de los señores 
Jefes de Hacienda y Escribano mayor de Rentas.
1.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el re m a te , se obliga á trasportar á Filipinas los re 
feridos individuos y los que se presenten  hasta la salida 
del buque , así como los efectos que hub iere, que le se
rán  entregados á bordo por el comisionado encargado de 
este servicio.

2.a . Igualm ente se com prom ete el dueño ó consignata
rio del buque á entregar ios efectos en el*mismo buen es
tado en que los rec ib a , siendo responsable de los daños 
que aquellos sufran en la conducción.

3.a El Cápitan del buque facilitará conocimiento d u 
plicado del em barque de los efectos para rem itir uno de 
ellos á la Superintendencia delegada de Hacienda de las 
Islas F ilip inas, y que el otro obre en el expediente los 
efectos que puedan convenir.

4.a EL mismo dueño ó consignatario se obliga tam bién 
á facilitar á los Sres. Oficiales alojamiento en cám ara, con 
catre en cam arote y prim era mesa en esta form a:

Desayuno entre seis y siete de la mañana.—Chocolate, 
café ó té , alternando éstos artículos como dispusiere el 
Capitán del buque, con galleta ó pan fresco y manteca de 
Fiandes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida entre nueve y diez.—Una sopa de a r 
roz , masa ó g a lle ta , ó bien un  potaje de m enestras , dos 
platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado , como 
perm itiere el estado y consumo del ran c h o ; dos clases de 
postres, vino tinto sin exceder de media botella por per
sona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde.—Sopa 
de arroz ó m a sa , con cocido, compuesto de carne fresca 
ó salada, m orcilla ó chorizo, fríjoles y verdura en sal
m uera , cuando haya faltado la fresca; dos platos de c a r
ne fresca ó conservada en m anteca, ó bien de pescado 
fresco ó sa lado , ó legum bres conservadas en aceite ó sal
muera; dos clases de postres, vino tin to , sin exceder de 
media botella por persona, y pan fresco ó galleta. El a u 
m ento que pueda hacerse en la calidad y núm ero de pla
tos de estas comidas queda á discreción del Comandante 
del b u q u e , sefgun el estado general de las provisiones, 
cuidando que de cuando en cuando no falten aceitunas ó 
algún otro objeto semejante de la clase de en cu rtid os , ó 
igualmente que en tre los trópicos ó dias muy calorosos 
se provea á veces algún refresco á los pasajeros de cám a
ra. Los dom ingos, dias de fiestas solemnes y religiosas y 
de galas m ayores, se aum entará la segunda comida con 
un plato extraordinario de pasta , ó se dará café con una 
copa de vino generoso ó licor. No podrá pretenderse nin*

gun sum inistro  de comida ó bebida fuera de lo que queda expresado.
5.a Asimismo se com prom ete á facihtar á ios soldados 

alojamiento en un  sollado capaz de contenerlos con des
ahogo , á cuyo fin ha de tener la am plitud que prefije el 
Se. Brigadier Comandante de Marina de este te rc io , con 
presencia dél núm ero de hom bres que han de ocuparlo, 
y d e ja s  órdenes vigentes en la m ateria.

6 .a La m anutención de ellos, tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto , será en la forma siguiente:

Primera comida á las nueve de la mañana.—Sopa d$ 
pan ó potaje de m enestras ó arroz con pescado ó carné 
salada ó tocino y  la galléta necesaria , no excediendo de 
lo que corresponde á la éaciorí de Armada.

Segunda cúmi ía á las tres y media de la tarde.—Cocí-. 
do con tocino ó carne salada , y además fríjoles ó arroz 
ú otras dos m enestras, com binando estas cuatro de ma
nera que á la carne ó tocino se añadan diariam ente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se sum i
n istrará  diariam ente un  cuarttllo .de v ino , y los dias dé 
gala se sum inistrará á la demás clase de tropa medio 
cuartillo de vino por plaza : en los climas ardientes de 
la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos nece
sarios para que tengan gazpacho tres dias á la semana, 
uno de ellos el domingo , tom ándose por el barquero  las 
disposiciones que convengan para que la carne y tocino 
de la m ejor calidad no falte diariam ente en las comidas 

; prefijadas para la subsistencia del soldado.
7.a De los delitos y faltas en que in cu rra  la tropa á 

bordo, dará aviso el Cápitan del buque al Oficial que vaya 
encargado de ella para que los castigue'com o corres
ponda , y  solo en el caso de no haberlo procederá por sí 
con arreglo á las Ordenanzas de la Armada en los casos 
ejecutivos ¿ pero fuera de estos se lim itará á poner en 
barra , pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo 
que considere sufic ien te , en el concepto que será respon
sable si se excediera de la imposición de pena , ó si se se
parase de los térm inos que la ley prefija.

8 .a Los dueños ó consignatarios responden de que los 
Capitanes de los buques conductores vigilarán la parte 
higiénica de trasportes, procurando la ventilación y aseo 
de soldados y pasajeros , así como de que sean asistidos 
du ran te  la navegación según se estipula.

9.a Si algún pasajero enferm ase se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques dé 
guerra, y si fuese en térm inos que sea preciso desembar
carlo en cualquier puerto ántes de llegar al de su destino, 
se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda, siempfo 
que resulte justificado que ha cumplido 30 dias á bordo 
del buque, pues así lo determ ina la Real órden de 22 de Julio de 1847.

19. El abono del pasaje de cualquiera que falleciere 
después de los 15 dias de navegación, se hará en favor 
del contratista por el total precio, y  la mitad si ocurriere antes de dicho térm i io.

11. En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
a a rrib ar á cualquier punto dé la Península ó Canarias* 
por constancia en los malos tiempos ó por avería en el 
casco ó arboladura, siem pre que la composición ó rem e
dio de estas fuera de ocho días desde la llegada al puerto 
se abonará al Capitán ó licitador el valor dé la ración de 
Armada por los trasportes de los dias que excedan hasta 
el de su nueva salida; y si la avería fuese tal que el b u 
que no pudiese* continuar la navegación al punto de su 
destino, será de cuenta del contratista la conducción á su 
costa a l punto contratado. Ésta rem uneración y  obligación se entiende si la arribada fuese á puertos extranjeros 
ó es{5áñol‘es en A m érica, exceptuándose esta obligación solam ente en el caso deso-raeíarln íIa nórdida del buQU^



P? nará a' rem atante la parte de flete proporcional a la 
a ciancía del puerto de la partida, contando desde Cádiz, j i  a Servirán  de tipo para la subasta los precios de  

' ¿s. fs. por Oficial, 160 por sargento y 13Ó ppr cabo ó
"idaclo, así como el de 30 rs. por quin tal de efectos.S° j3. SoJo se adm itirán proposiciones á la baja de los 

Vnos marcados en la condición anterior, en pliegos cerra- 
que podrán presentarse hasta una hora ántés de la ce

lebración de la subasta en la Secretaría de este Gobierno, 
depositándose en una cája destinada al efecto, siendo 
biertos en el acto de la licitación á presencia de los in 

gresados, siem pre que los que lo hagaia sean dueños ó 
rnnsiguatarios de buques, tanto surtos en este puerto  co 
mo en cualquiera otro de la Península, y se com prom e
tan á presentarlos en bahía con la debida anticipación, 

ara q Ue puedan llenarse los requisitos de visita y demás 
formalidades prevenidas, hallándose dispuestos á em pren
der el viaje en el plazo que se marca , y re tíñ an las  c ir
cunstancias necesarias al efecto, justificándolas antes de 
darse á la vela con certificación del Capitán del puerto, 
rjuedando en otro caso responsable á los perjuicios que 
pueda ocasionar le dem ora en el cum plim iento de su
compromiso.\ 4. Para toipar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 20.000 rs. vn. en la Caía de Depósitos de esta 
provincia, cuya carta de pago denerá presentarse unida 
al pliego de proposición y servirá de garantía al cum pli
miento de este contrato; la falta á cualquiera de ellos p ro 
ducirá la pérdida del depósito, que será devuelto term ina
do que sea el acto de la subasta á todos aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admít das , y al rem atante 
tan luego como acredite haberse verificado el em barque 
y salido el buque del puerto.

15. El im porte del flete será abonado por las Cajas de 
Manila á la ¡presentación de la libranza que se expedirá 
por este Gobierno de provincia , en la que se com pren
derá tam bién los gastos que origine la conducción á b o r
do de la clase de tropa y efectos, cuyos gastos satisfará 
en esta plaza el contratista á cuyo favor quede el remate; 
advirtiéudose que no tendrá efecto su pago hasta la lle
gada del buque á aquel puerto y hecha que sea fiel en- 
ire°a á la.Autoridad competente.

4°6. Serán de cuenta del rem atante los gastos que o ri
gine la extensión del acta de subasta y copia de ella, que 
¿3 de facilitar el Escribano m ayor de Rentas.

17. Quedará esta licitación en favor del que más be- 
neficio haga á la Hacienda én tre las  proposiciones que se 
presenten, en la inteligencia que si hubiese dos ó más 
iguales, sellará  en el acto otra oral en tre  los que las h u 
biesen presentado, quedando en favor del que más bene
ficio hiciere á los intereses del Estado.

Cádiz 6 de Agosto de 1864.=E1 Gobernador interino, 
Pedro Víctor y Pico.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño (ó consignatario) de la fragata

española se compromete á conducir á Manila en
el citado buque á las  clases del ejército y efectos á que se 
contrae el pliego de condiciones inserto  en el Boletín ofi
cial d e  al precio d e  ps. fs. por Oficial,
por sa rg en to ,   por cabo y soldado, y . . . . .  rea
les vellón por quin tal de efectos, sujetándose en un todo 
á lo que se estipula en el mismo. /

(Fecha,y firma.) 669

Gobierno de la provincia Huelva.
La Secretaría del Ayuntam iento de Sanlúcar de G ua

diana , partido judicial de Ayamonte , dotada con e l h a 
ber anual de 4.380 rs .,se  encuentra vacante; y cum plien
do con lo prevenido en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853, se hace público' por tres veces en este periódico 
oficial para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la primera inserción , puedan los interesados p resen tar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los m éritos y servicios con 
que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 9 de Agosto de 1s6L = E duardo  Fernandez de 
Córdoba. • 674—3

Alcaldía constitucional de Villamanrique.
La Secretaría de Ayuntam iento de esta villa, que se 

halla dotada con 3.300 rs. anuales , pagados por trim es
tres vencidos de fondos m un icipales, está vacante; y  con 
el objeto de proveerla con arreglo á la ley, se hace púb li
co por el presente para que los que gusten optar á ella 
dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía en el térm ino de un 
mes, á contar desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
de  Ma d r id  por prim era vez.

Alcaldía constitucional de Villamanrique, en la p ro 
vincia de Ciudad-Real, 24 de Julio de 186 i.= José de L i- 
m o.=P or su m andado, Fulgencio F ern and ez , Secreta 
rio interino. 661— 2
Alcaldía constitucional de Los Navalmorales.

Por renuncia espontánea de los que las obtenían , se 
hallan vacantes las dos plazas de M édicos-cirujanos ti tu 
lares de la villa de Los Navalmorales , partido judicial de 
Navahermosa , provincia de Toledo: su población consta 
de 926 vecinos, es s a n a , m uy abundante en aguas, fru 
tas , g ranos, aceites y de todo lo más necesario para los 
alimentos, baratos en sumo grado; dotadas am bas con el 
sueldo anual de 5.00 ) r s . , consignados én su presupuesto 
municipal, ^ p a g a d o s  trim estralm ente por el A yunta
miento, coa la obligación exclusiva de asistir á 200 veci
nos po b res ; pues ei resto de la población queda á partido, 
ab ierto , siendo de cuenta de los no pobres ajustarse con 
los Facultativos en las sumas que convengan: debe ad
vertirse que no quedan otros Facultativos en la pobla
ción, pudiendo asegurarse á los que obtengan la titu lar, 
que las esperanzas que conciban no les serán defrauda
das, porque de hecho excederán á sus miras.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes aí Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de 20 dias, á 
contar desde el de la inserción en el Boletín oficial y  p e 
riódicos encargados de ía publicación.

La segunda feria que en los dias 1 3 ,1 4 , 15 y 16 de 
Setiembre próxim o tendrá lugar en la villa de Los Naval- 
íüorales ó Navalmoraí de P o sa , partido judicial de Nava- 
hermosa, provincia de Toledo, excede en mucho, ya en 
abrevaderos, ya en terrenos para la buena comodidad de 
los ganados á los que tuvieran el año a n te r io r ; pues el 
Ayuntamiento no perdona medio alguno á fin de conse
guir que la feria referida tome la expansión d e q u e  es 
susceptible, atendida su posición topográfica: en prueba 
de esta verdad, el año an terior pasaron de 18.000 cabezas 
de ganado de todas clases las que afluyeron á ella. 673

Registro dé la Propiedad de Nájera,
PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Nota de las in scrip c io n es  defectuosas q u e  se ha llan  en  
el lib ro  de R egistro  de este p a r t id o ¿ las cu ales  po 
d rá n  rectifica rse  conform e al art. 8 .° de l Real d e 
creto de 30 de  Julio  ú ltim o  (1).

Villa de Tovía.
Félix López vendió en 1844 nueve celemines á Eugenio Alesanco Falta la situación.
G ertrudis López perm utó en 1838 una parte de casa á 

José García é Isidora Tobías. Falta la situación.
Valentina Sierra vendió en 1337 cuatro celemines á Pablo López. Falta la situación.
Víctor Peña vendió en 1837 una casa en Barrio Rea- 

jon á Marcial Pabb*. Faltan las linderos.
Domingo Perez García vendió en 1835 dos fanegas de 

tierra en Umbría á Marcial Pablo. Faltan los linderos.
Francisco Sierra vendió en 1836 dos fincas á Marcial 

Pablo. Faltan los linderos.
Feliciana Peña vendió en 1837 Í 0 celemines en Va- 

huso á Domingo Saez. Faltan los linderos."
José López García heredó en 1857 medio solar de G er

trudis López. Falta la situación.
^Simona Peña heredó en 1858 una casa de Dionisio "eña. Falta la situación.
Domingo y Martin Alonso heredaron en 1860 una ca

sa de Isabel Lozano. Falta la situación.
Leandro Perez redimió varias fincas á Pablo, Lino y 

Gregorio Lozano. Falta la fecha de la imposición y otros datos. •
Pedro Martínez vendió en 1835 tres fincas á Nicolás 

Dañas. Falta la situación y linderos.
. ^Pedro Martiqez vendió en 1835 tres fincas á Nicolás 
Dañas. Falta la situación y linderos. '

^Pedro Martínez vendió en 4 835 dos fincas á Nicolás 
Dañas. Falta la situación y linderos.
' Francisco García vendió en 1837 cuatro fincas á 

Imperto Dueñas. Falta la situación y  linderos.
'Dom ingo García vendió en 1840 una tierra  á Alejan

d o  Dueñas. Falta la situación y cabida.
Manuel Rios vendió en 1842 una tie rra  en  Encinal á 

Ramón Dueñas. Falta la cabida.
Manuel Rios vendió en 1840 á Ramón Dueñas. Falta 9 ue clase de fincas.
Cristóbal Barrio vendió en 1812 una tierra  de una fa- 

uegjr á Tiburcio Dueñas. Falta la situación.
. "Francisco Dueñas vendió en 1839 tres obradas á Domingo Dueñas. Falta la situación.

i ^ é a n se la s  G a c e ta s  d e  lo s  d ia s 4 , 5 ,  6 ,  8,  9 ,  10.  41 -j del corriente.

Pedro Medina vendió en 4833 un  sitio tinos á Pedro 
íueñas. Falta la situación. _ *

Santiago Herreros adquirió en 1835 una viña de dos 
bradas en Camino Monte. Falta el trasferente.

Ambrosia Saez vendió en 4 840 una cuarta parte de asa v huerto á Nicolás Francia. Falta la situación. .
José Martin vendió en 1839 l í  celemines á Adrián 

aez. Falta la situación.
Aniceto Hoyuelos vendió en 4 835 ocho celemines en 

fieza Concejo á Miguel Medina. Faltan los linderos.
Pedro Martínez vendió en 4 835 á Rafaél M onzoncillo. 

alian las fincas. k 
Buenaventura Matute perm utó en 1836 con Manuel 

latute. Faltan las fincas.
Gregorio Martínez vendió en 1837 dos fincas á Rafaél 

ionzonciilo. Falta la situación, cabida y linderos.
Santiago Caballero vendió en 1837 á Antonio M arti- 

lez Cortázar. Faltan las fincas.Gregorio Martínez vendió en  1837 dos lincas á Rafaél 
Ionzonciilo. Falta la situación, cabida y linderos.

Ferm ina Matute vendió en 1837 cuatro y media ó b ra
las á Antonio Martínez Pozo y Antonio Martínez Cortá- 
ar. Falta la situación, cabida y linderos.

León Martínez vendió en 4 £36 dos fincas á Miguel 
Iedina. Falta la cabida y linderos.

José Llerena vendió en 4843 una huerta  á Domingo 
osé Mena. Falta la situación y cabida.

Eugenia Maabe veudió en 1844 dos Tincas á Lorenzo 
la r tin  Avellanosa. Falta la situación.

Francisco Torres vendió en 1836 un huerto  de celemín 
r medio á Miguel Medina. Falta da situación.

Pedro Medina vendió en 1839 12 celemines á Miguel 
Iedina. Falta la situación.

Manuel Hernando vendió en 1843 12 celemines á Ma- 
mel Marín Alfaro. Falta la situación.

Márcos Martínez vendió en 1839 cuatro obradas á Nor- 
erto  Narro. Falta la situación.

Manuel Hernando vendió en 1836 4 2 celemines en 
eñaconcejo á Lorenzo Ortuño. Faltan los linderos.

Tiburcio Moreno vendió en 183) tres obradas á Cesá- 
eo Ruiz Gopegui. Falla la situación.

Francisco García vendió e a  1835 una obrada en Que
dada á Marcelino Sobrevilla. Fantan los linderos.

Francisco Amutio vendió en 1835 un arrañal en  Rio. 
bajo á Marcelino Sobrevilla. Faltan los linderos.

Clemente Alvarez vendió en 4838 una casa en Calle 
)livo á Pedro Saez. Faltan los linderos.

Cesáreo Ruiz Gopegui donó en 1853 cuatro obradas á 
lanuel Ruiz Gopegui. Falta la sitaacion.

Marta Martínez Pinillos heredó en 1853 nueve y cuar- 
illo celemines de Diego Martínez Pinillos. Falta la s itu a- 
ion.

José María Salcedo heredó en 1850 tres fincas de José 
ríctor Salcedo. Falta la situación.

Perez Caballero vinculó en 4 850 una cuarta parte de 
¡ueva á Manuel Montes Falta la situación.

Perez Caballero vinculó en 1850 una cuarta parte  de 
¡ueva á Lorenzo García. Falta la situación.

Perez Caballero vinculó en 4 850 una cuarta parte de 
¡ueva y casa á Bonifacia Ureta Falta la situación.

José Cañas vendió en 1854 una p ir te  de sitio á Cesá- 
eo Manzanares. Falta la situación.

Rodrigo Moreno legó en 1851 una quin ta parte de ca- 
a á Andrea Maabe. Falta la situación.

Santos Martínez vendió en 1851 un sitio á Bernardino 
Irabo. Falta la situación. '

Santos Martínez vendió en 1851 una bodega á M anuel 
bañez. Falta la situación.

Andrea Dueñas heredó en 1851 una bodega de Cóndi
lo Dueñas Pedro. Falta la situación.

Hermenegildo Dueñas heredó en 1851 un  tru jal de 
Cándido Dueñas Pedro. Falta la situación.

M iguel, Bonifacia , Paula y María Amutio heredaron 
m 1852 una casa de Mañuela Iglesias. Falta la situación.

Anselmo Amutio heredó en 1852 una casa deM anue- 
a Iglesias. Falta la situación.

Rafael Mozoncillo heredó en 1852 una casa de María 
Manzanares. Falta la situación.

Pantaleon Monzoncillo heredó en 1852 una cuarta 
aarte de casa de María Manzanares. Falta la situación.

Silvestre Monzoncillo heredó en 1852 una parte de bo- 
lega y sitio tino de María Manzanares. Falta la situación.

Sebastiana Martínez heredó en 1852 una sexta parte 
le Casa de Tomás Pablo. Falta la situación.

Manuel Ibañez heredó en 1853 una casa de Estéban 
[bañez. Falta la situación.

Natalia Ruiz heredó en 1853 una parte  de casa de San
ios Torres. Falta la situación.

Pedro Dueñas heredó en 1854 una casa de Jerónim a 
Manzanares. Falta la situación. v

• Modesto Iglesias vendió en 4854 una casa y sereno á 
Faustino Moreno. Falta la situación.

Andrés Dueñas vendió en 4 854 una casa á Roque Due
ñas. Falta la situación.

Los Propios de Torrecilla vendieron en 1855 un  solar 
á Miguel Ibañez. Falta la situación.

Juana Monasterio vendió en 1858 una casa á Ferm ina, 
Bernardina y Juana Alonso. Falta la situación.

Brígida Dueñas heredó en 4 860 una parte de casa de 
Abi Martínez. Falta la situación.

Isidoro Herreros her dó en 1860 un co rra l, pajar y 
bodega de Manuela López. Falta la situación.

Ignacia y Calixta Saez heredaron en 4 860 una casa 
Je Pedro Saez. Falta la situación.

Brígida Dueñas heredó en 1360 una parte de casa de 
María Cruz Garnica. Falta la situación.

Ramón Dueñas heredó en 1860 una parte tru jal de 
María Cruz Garnica. Falta la situación.

José Avila vinculó en 1860 cuatro fincas á Antoni® 
Avila. Falta la situación.

Venancio Hernando heredó en 1862 un pajar de Ma
ría Martínez. Falta la situación.

Francisco Guillermo García compró en 1851 52 fin
cas. Falta el trasferente, situación y linderos

Marcelo Martínez adquirió por venta en 1853 19 cele
mines en Camino Santo Domingo. Falta el trasferente.

José María Alvarez adquirió por venta en 1854 varias 
fincas. Falta el trasferente.

José Villar adquirió por venta en 1855 varias fincas. 
Falta el trasferente.

Leandro Perez redim ió varias fincas á Pió Terrero. 
Falta la fecha de la imposición y otros datos.

Agustín Perez Diez redim ió varías fincas á Santiago 
Benito. Falta la fecha de la imposición y otros datosI 

La iglesia de Torrecilla redimió á Rafaél Monzoncillo. 
Falta la fecha de la imposición, las fincas y otros datos.

El Hospital de Anguiano redimió á Rafaél Monzoncillo. 
Falta la fecha de la imposición, las fincas y otros datos.

La Cofradía San Mariin de Torrecilla redimió á Manuel 
Hernando. Falta la fecha de la im posición, las fincas y 
otros dalos.

La iglesia de Torrecilla redimió á Gregorio Hernando. 
Falta la fecha de la im posición, las fincas y otros datos.

Los frailes d e  la Estrella redim ieron á Gregorio H er
nando. Falta la fecha de la im posición, las fincas y otros 
datos.

Cesáreo Manzanares redimió una era de nueve ce
lemines. Falta la corporación , fecha de imposición y  si
tuación.

Él Hospital de Canillas redimió cuatro fanegas y cinco 
celemines enSobaco á Juan y Luis Manzanares. Falta la 
fecha de la imposición.

Los Capellanes de Santo Domingo redim ieron un pa
jar en Bajo Iglesia á Cesáreo Manzanares. Falta la fecha 
de la imposición.

A Bernardino Bravo redim ieron una casa en Barrio 
Abajo. Falla la fecha de la imposición y trasferente.

Bonifacio Ureta vendió en 1850 un  censo contra la vi
lla de Torrecilla á Toribio Perez. Faltan las fincas.

Los frailes de Santa María vendieron en  1851 un cen
so contra la villa de Torrecilla á León García Villarreal. 
Faltan las fincas.

Villa de Trido.
Miguel García vendió en 1837 una casa á Angel Asen- 

sio. Faltan los linderos.
Cristóbal y Joaquín Diez vendió en 1837 dos fiucas á 

Benito Diez y Lázaro Hernaez. Faltan los linderos.
Víctor Vilioslada perm utó en 1837 con Antonio F e r

nandez Medrana. Faltan las fincas.
Escolástica Fernandez vendió en 1841 un teñazo y  un  

sereno á Antonio Fernández Medrana. Falta la situación.
Antonio Fernandez adquirió en 1844 varias fincas. 

Falta el trasferente, la cabida de una finca y quiénes 
sean los demás adquisidores.

Vicente Fernandez adquirió en 1845 varias fincas. Fal
ta el trasferente.

Petra Andrés vendió en 1845 una tierra en Prado á 
Eusebio Fernandez. Falta la cabida.

Ignacio Fresneda vendió en 18i7 un  huerto  en Calle
ja á Ferm ín Fernandez. Falta la cabida.

María Martina Rosas vendió en 1844 uil pajar á An
tonio Fernandez. Falta la situación.

María García cedió en 1842 á Fausto , Rafaél, Pedro y 
Juan G arcía, y F lorentina y Tomasa Lucía. Faltan la¡ 
fincas.

Francisca Fernandez perm utó en 4 845 un solar y  e n  
con Francisco Guillermo García. Falta la situación. - 

Los frailes de San Millan vendieron en 1840 á Demetric 
Jiménez. Faltan las fincas.

Los frailes de San Millan vendieron en 1841 varia; 
fincas á Francisco Tiburcio García y  Mateo Matute. Faltar 
los linderos. . -

Antonio Fernandez Navarrete vendió en 1843 variaí 
fincas á Lucía García é hijos de Juan Manuel Perez. Falt; 
quiénes sean los demás adquisidores.

Ignacio Benito vendió en 1846 dos obradas de viña ; 
Francisco Guillermo García. Falta la situación.

Ramón Hornos vendió en 1847 cuatro obradas de vi- 
11 á Marcelino García. Falla la situación.Manuel Rojo vendió en 1841 una finca á Simón Gar- 
3Ía. Faltan los linderos.Domingo Lpzano vendió en 1843 una c a sa , un  huerto  
f  corral á Cárlos Muntion. Falta la situación.

Francisca Velez perm utó en 1836 u na  casa en Calle 
llayor con Nicolás Nalda. Faltan los linderos.

Tomasa Ibañez vendió en 4836 dos fincas á Manuel 
"íalda. Fallan los lin d e ro s , situación y  cabida.

Santiago Prado vendió en 4 837 una viña de cinco óbra
las en Cardero á Pedro Oftiz. Faltan los linderos.
, Quintina G uilarte vendió en 1830 una tierra en ca 
nino Arenzana á Martin Ortiz. Falta la cabida.

Gaspar García Jalón vendió en 1847 ocho y medio ce- 
em ines á Inés Perez, Falta la situación.

Cecilia Sacristán com pró en 4845 una tierra  en Pra- 
lo. Falta el trasferente.Manuel M artínez vendió en 4835 cinco celemines en 
Mana á Miguel Ibañez. Faltan los linderos.

Evaristo Canal heredó en 4852 una tierra de Leonar- 
!o Canal. Falta la situación , cabida y  linderos.

Manuel García retrovendió en 1855 4 1 obradas á Ra- 
non Perez. Falta la situación.

Micaela y Agueda Perez heredaron en 1855 una tier- 
’a en Cumbre de Ramira González. Falta la cabida.

Florencio Fernandez hereejó.en 1856 dos fanegas cua- 
ro celem ines de Trifon Fernandez. Falta la situación.

Valentina Sierra vendió en 1858 tres y tres cuartos 
ibradas á Mónica Villas^ia. Falta ía situación.

Petronila Martínez vendió en 4849 un tercio de casa á 
fícente Martínez. F^lta la situación.

Vicente Perez heredó en 1850 una casa de Juan Manuel 
terez. Falta la situación.

Valentín y Juan José Perez heredaron en 1850 una 
Düdega y pajar de Juan Manuel Perez.'Falta la situación.

Juan Pablo heredó en 1850 media casa de Prudencio 
ja rc ia . Falta la situación.

Vicenta Barragan vendió en 4 852 una parte de casa á fliguel M arrón. Falta la situación.
Antonia Cerro heredó en 4852 un corral y teña da de 

francisca Velez. Falta la situación.
Julián Fernandez vendió en 1854 media casa á Pedro 

dernandez. Fálla la situación.
Juan Hernaez adquirió en 1853 una casa. Falta la si- 

uacion y  trasferente.
José María Rio vendió en 1855 una parte de casa de 

Santiago Gútierrez. Falta la situación.
Micaela y  Mónica Vilíasana heredaron en 1348 un  co r

dal de Valentina Sierra. Falta la situación.
Clemente y Matías Benito heredaron en 1853 un  pajar 

le Hermenegildo Benito. Falta la situación.
Gregoria Perez Caballero heredó en 1859 un  granero  

le  Eugenio Perez Caballero. Falta la situación.
Eugenio Urbína y otros vendieron en 1859 /una casa 

i Pedro y Antonio Solozabal. Falta la situación".
Juana Matute heredó én 1860 un tru jal de Dámasa 

Matute. Falta la situación.
Feliciana Vilíasana héredó en 1860 tres fincas de 

Francisco Vilíasana. Falta la situación. ^
Hilaria Vilíasana heredó en 1862 media casa de F ran 

cisco Vilíasana. Falta la situación.
Francisco Guillermo García com pró un  censo contra 

D. Mateo Matute. Falta el trasferente y  fincas.
Faustino Ciarte com pró én 4844 varías fincas. Falta 

ü  trasferente.
Francisco Guillermo García com pró en 4 844 varias 

fincas. Falta el trasferente. *
Gabriel Hernán compró en 4853 varias fincas. Falta 

el trasferente
Las monjas de Enseñanza redim ieron al Duque de Nájera algunas álcabalas én Nájera. Falta la fecha de es* 

critura de imposición y otros datos.
Antonio Ágapito García redimió nueve y medio cele

mines én Cardero á Lázaro Cevallos. Falta la fecha de es
critura de imposición y otros datos.

El Hospital de Arenzana Abajo redimió cuatro obradas 
en T ierra Morena á Simón García. Falta la fecha de es
critu ra  de imposición y  otros datos.

Las monjas de Santa Elena redim ieron áN orberta F eli
ciana García. Falta la fecha de escritura de imposición, 
fincas y otros datos. ,

Á Jqañ Tomás Ibañez redim ieron una viña en Tierra 
Morena. Falta la fecha de im posición, corporación y 
oíros datos.

La iglesia deTricio redimió 12 celemines en Tierra Mo
lino á Pedro Calle. Falta lá fecha de la imposición y otros datos.

La iglesia de Tricio redimió 12 celemines en Marin- calvo á Juan Pablo. Falta la fecha de la imposición y otros 
datos.

La iglesia de Tricio redimió varias fincas á Santiago 
García. Falta la fecha de la imposición y otros datos.

La iglesia de Tricio re iim ió  á Eugenio Perez Caballe
ro. Falta la fecha de la imposición y fincas.

La iglesia de Tricio redimió á Manuel Nalda. Falta la fecha de la imposición y fincas.
La iglesia de Tricio redimió una tierra en Hoyuelos á 

Dorotea Bañuelos. Falta la fecha de la imposición y otros 
datos. (Se continuará.)

B a n c o  de Sevilla.
Estado de su situación en 31 de Julio de 1864.

activo. Rs. vn. cénts.
letálico en c a ja  ..................... * ..............  9.930.778,79
¡illetes en ca ja ..................................................  6.246.000
«etras y pagarés en ca rte ra  á rea liz a r . . .  25.368.829 66
Téstamos sobre efectos púb licos    563.700’
Ifectos á cobrar de cu en tas c o rr ie n te s . 640.862,59
dem depositados.............................................  29.512.693,48lorresponsales d e u d o re s    . .  4.942.95i/¿7
li v e rso s ....................................................... .. 6.041.989*,42

T o ta l activo rs. v n . . .  83 217.805,24
pasivo.

¡apiial efectivo  d é la s  accio nes em iti
d a s .......................................................    16.000.000ondo de r e s e rv a ............................................  1.600.000

illetes em itidos .....................................   30.000.000
mentas co rrien te s   ............ .. 4.374.255,50
Opósitos en  e fec tiv o       ............... 935.496’37
dem de va lo res ......................................   *29 512 693’,48
dectos á pag ar....................    263.411,09
dividendos por p a g a r  * ...................  42 880
lorresponsales acreedores............................. 118.326,48
la n a n c ia sy  pé rd id as.....................................  370 742^29

Igual pasivo rs. v n . . . . .  83.217.805,21
El Subdirector, M anuel María M unilla ,=E l Tenedor de 

ib ro s , G. Martínez. =>V.° B .°= E l Comisario R égio , Ja- 
der Gavestany.==ELDirector, José María de Ibarfa.

B a n c o  de l a  C o r u ñ a .
Situación del mismo en 31 de Julio de 1864.

Rs. Cénts.
ACTIVO. -  _____

Í Por efectivo me
tálico ................. 2.110*189,84

Por b ille tes   3.822.400
  ------------   5.962.^89,84í Letras á negociar. 4.831 770,19 

R-n ildem  á cobrar.. 35.000
ter^a (Efectos á cobrar) por cuenta co r-

( r ie n te ...................  453.898,78-
-------------------  2.320.668,97Efectos descontados........................................  2.495.953,03

Préstamos con garantía  . . .  *.............  3.186.900
Propiedades del Banco.  .........  302.954,89
Anticipos al T eso ro ........................................  1.600.000
Corresponsales deudores............................   641.134,17
Gastos de instalación y m oviliario  4 38.290,42
Gastos generales.............................................*. 4 2.716,24

16.661.207.56
PASIVO.

C ap ita l ..* ..........................................................  4.000.000
Billetes em itidos ............................. .. 8.998.500
Fondo de reserv a   ...............................  290.000
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza................................................................  2.692.800,47
Corresponsales acreedores............................  450.746,16
Ganancias y  pérdidas.....................................  229.160,93

16.661.207.56
Coruña 31 de Julio de 1864.=S, E. ú  0 .= E 1  Tene

dor de lib ro s , Francisco G. R odriguez.=  El A dm inistra
dor gerente, Eduardo de Vila y  Leon.=; V.° B .°=EÍ Comi
sario Régio, José Joaquín Barreiro.

B a n c o  de M á la g a .
Estado mensual en 31 de Julio de 1864.

Rs. vn. cénls.
activo. — —______

Existencia i En m etálico .. 7.370.9o5,06 j aw* k**k aí
e n c a ja ..  í En b ille te s ...  12.906.600 r

Depósitos v o lu n ta rio s ........................................  3.815.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r . . .  26.068.820,
Préstamos y pignoraciones*............................   4.025.075

Corresponsales d eudores, y  v a r io s . . . . . .  6.406.605,24
Valores a cobrar por cuentas corrientes.. 838.777,77
Gastas generales de com ercio   43.247,72
ídem de instalación.......................................  18.976,40
Papel del Estado............................................ .. 4 .OOO.OOQ
Valores en su spenso   .............. 701.235,12
Edificio del B an co ........................................... 4.489.919,12

Rs. v n . . . .........  61.685.484,78
PASIVO.Capital.................................................................  lO.OOO.Ô O

lilletes em itid os .  ..........    30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes   13.274.962,48
lorresponsales acreedores , y  varios . . . .  3.21 S.318,30
)epósitos vo lu n tario s .. .............     3.815.000
)ividendo por p a g a r .     ...........................  2.200
dem á re p a rtir ...............................................  29.200
¡oiido de re se rv a  ............................... ..........  1.000.000
xanancías y p é rd id a s   .........................  345.501

Rs. v n   61.685.181,78
El Tenedor de l ib ro s , G. C asadevall.=El Subdirector,

I  H ernandez.=E l Director, M. Larios.=V.° B.°=E1 Comí - ¡ario Régio, Francisco de P. Alguer.

B a n c o  d e  V i t o r i a .
Su situación el dia de hoy 4 de Agosto de 4 864.

activo. Rs. vn.
Existencia en i En m etálico. 2.156,467,26 ) act <>a

Caja i En b ille tes .. 3.Í 13.200 !
Efectos en ca rte ra ............................................  3.752.581,60
Préstamos con garan tía .................. * ............ -  79.000
jastos de instalación      ............... 104.354,58
Moviliario.................    42.861,93
Sueldos y gastos generales..........................   22.783,93
Corresponsales d eu d o res ..  .......................  133.095,82
D iversos. ........... ....................................... .. 4.121,80

9 708.469,92
Depósitos en garantía de prés

tamos ( nom inales)   4 92.000 \ 9Q7
Idem voluntarios (idem )   705.0001.

10.605.469,92
PASIVO.

C a p i t a l . . . . . ....................  ............................ .. 4.000.000
Billetes em itidos.................... ..................... .... 4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

to ria .  ...........  350.625,59
Corresponsales acreedores............................. 885.156,07
Efectos á p agar.....................................    301.102,42
Ganancias y pérdidas...................................... 68.585,84

9.708.469,92Acreedores por depósitos en
garantía (nom inales). . . -----  192.000 , nnn

Idem por id. voluntarios ( id/ ) . 705.000 i *
10.605 469,92

El Comisario R égio, Luis de A p irea .= E l Director ge
rente, José María de V illesa.=E l Contador, Modesto M artí
nez de Escauriaza.

C r é d i to  c o m e r c ia l  d e  S e v i l la .
Estado de su situación en 30 de Julio de 4 864.

ACTIVO.
Acciones por em itir ................... ...................  10.000.000
C aja. ..............................................................  5.770.579,98
Cartera....................................................................  23.457.835,37Propiedad ........................................    400.000
Corresponsales deudores.................... 6.668.509,16
Varias c u e n ta s .............................................  3.430.206,88

Rs. v n    49.7 27.131,39
PASIVO.

Capital.......................................... ....................... 15.000.000
Depósitos con in te ré s ......................................  28.378.408,66
ídem varios............................................................  4.000.00o’
Efectos á pagar............................................. .... 362.404,58
Corresponsales acreedores.............................  961.496,29
Fondo de reserva      ..................... ........... 400.000
Varias c u e n ta s . ......... .................... .. 624 821 86

Es. v n .......................  49.727.131,3.9

Resumen de las operaciones del Crédito comercial 
de Sevilla.

Mes de Julio de 4 864.
Entradas. Salidas.

Caja................................ 39,44 4 6*5,01 40.754 157 63C artera.........................  30.919.065,0i 28.t 06.824,29
Depósitos con interés. 27.394.447,25 26 570.808’60
Corresponsales  6.935 516,33 7.239.932,48

Total................. 104.663.683,60 103.171.723
Sevilla 30 de Julio de 1864. =  El Tenedor de libros, 

Antonio Pozzi. =  El Director, Luis Manzano.

S o c ie d a d  V a le n c i a n a  d e  C r é d i to  y  F o m e n t o .
Balance de la misma e n '34 de Julio de 1864.

Rs. vn. cents. 
activo.---------------------------------------- ------

Acciones...............................................................  34.000.000
Efectos en carte ra ............................................. 65.905.527,62
Deudores     4 5.4 77.379’,07
Caja .......................................................  9.072.400,71

T otal....................... 124.155.307,4.0
pasivo.

Capital.................................................    50.000.000
Cuentas co rrien tes ........................................... 20.222.168,23
Depósitos.........................................................  4 6.646.821 51
A creedores..........................................................  37.286.317,66

T otal.......................  424.155.307,40
Valencia 31 de Julio de 4864. =  Ei In terven t r , Vi

cente J. Fillol.=»El Director accidental, José de Llano.

C a ja  m e r c a n t i l  d e  P a l e n c i a .
Situación de la misma en 31 de Julio de 4 864.

Reales céots.
activo. — -------------------

Acciones.................................................................. 14.000.000
Caja................................................................   3.398.226,53
Efectos.á r e c ib i r . . .   ...................................... 10.285.621,59
Idem  púb licos........................... ..... ..................  2.022.723,97
Deudores...................................................................   282.9 i 0,74

Rs. v n   29.989.552,82
P A SIV O .

C apital ................................  20.000.000
Im posiciones.......................................................  1.958.451,51
Cuentas co rrien tes ...........................................  4.894.090,72
Acreedores...........................................................  3.137.010,5í

Rs. v n   29.989.552,8-
El Secretario, Antonio Polo de Bernabé. = B .°  V .°=E

D irector de turno, P. Morand.

C r é d i t o  M o v i l i a r i o  B a r c e lo n é s .
Estado de la Sociedad en 30 de Julio de 1864.

Pesos fuertes.
activo. ----------------- -

Acciones ........................................................ 600.000
Existencia en  caja...............................    230.274M8;
Préstam os  ............................................... 258.617‘93'
Adjudicaciones al crédito ...............................  51.485‘22(
Corresponsales  ......................................
Varios deudores.................................................. 2.590.353‘46

3.760.299‘75<
PASIVO.

C apital...............................................................    3.000.000
Cuentas co rrien tes............................................  627.463£ 19-
Fondo de re se rv a   0    53.440 981
Varios acreedores .....................  79.395‘58,

3.760.299*751
Total activo  3.760.593*759 ) T •
Total pasivo  3.760.299*759 i ' AL*

El A d m in istrador, Vicente Roseli.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y F o m e n to  d e  V ig o .
Balance de esta Sociedad en el presente mes de Julio.

Reales cénts.
a c t i v o .----------------------------------- ------------- --------------------- -

Acciones..................................................... 5.320.000
Palores én ca rte ra   .............................  645.432,63
Deudores  ............................. 626.667,93
Daja de m etálico.................     2.476.463,85
dem de valores.................................. .... 4.520 000

40.288.564,44
PASIVO. "------------------------------------- ----------- -

lap ita l.. . . : ........................... ............... 7.600.000
)epósitos.   i .    4.520.000
luentas corrientes de p laza   300.506,55
«aposiciones............................................. 4 60.000
acreedores  ................................. 708.057,86

40.288.564,41
Vigo 34 de Julio de 4864.=  El Jefe de Contabilidad, 

Drencio de Alberola.=V.° B.°=E1 Director gerente, Rafaél 
lavena.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 31 de Julio de 4864.

Reales cénts. 
ACTIVO.   —

Acciones........................ ................... .. 12.000.000
pfectos á co b ra r ......................................  6.865.434
Fondos públicos  .................... .. 4.523.070Caja........................................................   3.491.526,76
Deudores varios ....................................  1.040.786,05

24.920.513.84
PASIVO. ------------ -----------Capital ........... ...................... .. 16.000.000

Cuentas co rrien tes  ..................  4.546.710,78
Im posiciones................................... .. 2.443.550
Efectos á p ag a r........................................  4 48.000
Acreedores va r i os . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.872.253,03

24.920.513.84
Valencia 4 .* de Agosto de 1864 .= E l Adm inistrador, Ma

riano Lanuza.=V.° Íb°= E l Director de turno, José Colerá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lie- 

, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca- 
tal, refrendada del Escribano del número de la misma. D. Vi- 
¡nte Reyter, se cita, llama y emplaza nuevamente por.medio 
ú presente, y  término de 45 dias, á D. Cándido López Rueda, 
»mo marido de Doña Antonia Merelo y Calvo , á fin de que 
imparezca en dicho Juzgado por sí ó persona competentemen- 
autorizada al efecto para hacerle saber en el expuesto concep-
cierta providencia recaída en los autos de testamentaría con- 

írsada de D. José Llanos, como heredera la Doña Antonia de 
i. madre Doña Casilda Calvo; bajo apercibimiento qdfe si no lo  
orifica se ejecutará asimismo las demás diligencias pertenecien- 
is al citado en estos autos con los estrados del Tribunal, sus- 
nciándose en su rebeldía y  parándole el perjuicio que haya 
igar.

Madrid 9 de Agosto de 1864.=Reyter. 676
D. José Fabregat, Juez de primera instancia de la ciudad y 

artido de Denia.
En el concurso necesario de acreedores promovido por Don 

latías Pamir, del comercio de Valencia, contra Mateo Fullana y 
ignes , de Jalón, he acordado convocar á junta general para 
ombramiento de Síndicos, señalando al efecto el dia 4.° de Se- 
embre próximo y hora de las diez de la mañana en esta au- 
i^ncia; advirtiendo que no será admitido en ella acreedor al
uno que no baya presentado ó presente en el acto los títulos de 
u crédito.

Lo que se hace público para noticia de los interesados;, á fin 
le que si quieren puedan concurrir á dicho acto.

Denia 5 de Agosto de 1864.=Jo¿é Fabregat.—Por su mánda
lo, Ramón María Llobell. 678

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
ogado de primera instancia d.el distrito del Hospicio de esta ca- 
»ital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci~ 
iriano Martínez, se sacan á pública subasta por término de ocho 
lias varios irvaebics y efectos de casa, tasados en la cantidad de 
,280 rs. y n .; y  para que tenga efecto su remate se ha señalado 
¡1 dia 18 del corriente, á las once, en la audiencia de S. S., que la 
iene en el piso bajo de la casa núm. 6, calle de la Union.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto 
jue les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 4 de Agosto de 4 86i.=Cipriano Martínez. 679
D: Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera ins

ólida del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y e n  su virtud se cita, llama y emplaza á 

mantos crean tener derecho á suceder en el vínculo regular fun
dado por Doña Esperanza García, viuda deD . José Caldes , en 
su testamento de 27 de Junio de 1736, ante el Notario quefué de 
Alcira, Jáime Alapon, para que comparezcan por sí ó por medio 
de apoderado dentro del término de dos años, contados desde el 
31 de Enero último, dia en que apareció en esta G a c e t a  d e  Ma
d r i d  el primer edicto, á usar del derecho que crean asistirles; 
bajo apercibimiento de que trascurrido aquel plazo se procede
rá á la declaración de ser libres los expresados bienes decayen
tes en dicho vínculo, y  que la testamentaría de la última posee
dora Doña María de los Dolores Caldes y  Ruiz de Alarcon podrá 
disponer de ellos como guste.

Dado en la ciudad de Valencia á 26 de Julio de 1864.=Ma- 
riano de Armesto Hernandez.=Por mandado de S. S., Eduardo 
Alard. . 680

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm. 110, de 19 de Abril del corrien
te año, se insertó un anuncio de emplazamiento al Tenedor de las 
láminas números 20.476,4 8.350, 48.315, 4 8.352y  )9.353, expre
sándose que las cuatro últimas pertenecían al convento de San 
Agustín de San Felipe de Játiva, en vez de decirse que están, expe
didas á favor de varias obras pias, fundadas en el convento de 
Santo Domingo de la expresada ciudad.

En su virtud, para rectificar dicha diferencia, ha mandado e¡ 
limo. Sr. Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se cite y  emplace nuevamente por término de 10 dias, 
para que la persona en cuyo poder existan tocios ó alguno de di
chos documentos los presente en este Juzgado, Plaza Mayor, nú
mero 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
dienté que se instruye para justificar el extravío de dichos docu
mentos; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de x\gosto de 1864.=Por mandado de S. S;, J. Neira 
____________________________________________________ 649

En virtud de providencia que dictó el Sr. D. Emilio Bra
v o , Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano en 29 de Julio último, se anunció la su
basta de las fincas correspondientes al concurso del Pósito d< 
Madrid en la ciudad de Zamora y  s;u término que por menoi 
se detallaron en é l , y  son :

Una casa-meson con huerta y soto en término de dichí 
ciudad, titulada del Puerto.

Una posesión en dicho término , conocida por Temblajo
Una casa en la calle de San Andrés de dicha ciudad, seña

lada con el núm. 21.
Una panera en dicha ciudad en la calleja cerrada de Sai 

Vicente.
Un solar ó corral con sus cuadras en la plazuela de San Gil
Y una casa en dicha ciudad plazuela de la Llenova, núme

ro 35, con fachada á las calles de Santa Clara y  San Torcuato 
números 1 y 2 ; y se señaló para el remate el dia 24 del cor
riente desde las doce de la mañana en adelante en la audiencií 
del Juzgado de Buenavista de esta corte, y  en la del Juzgad< 
de primera instancia de Zamora. Hechos asilos anuncios en lo; 
periódicos oficiales se ha pedido que se amplíen, expresandi 
que para ser admitidos como licitadores deberá acredita rs 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la su 
cursal de provincia, el 1 <5 por 100 de la tasación de cada fin 
c a ; que respecto a la casa de la plazuela de la Llenova y ca 
lies de Santa Clara y  San Torcuato, será preferida la proposi
ción que se haga á toda la finca; pero que en su defecto s< 
admitirán proposiciones á las dos partes en que se halla divi 
d i d p o r  el Arquitecto que ha hecho la tasación, siendo d 
cuenta de los rematantes el abono de todos los gastos de di 
visión; y por último, que asistirá al remate el Arquitecto d 
la sindicatura para dar las explicaciones que se le pidan; ; 
habiendo accedido á esta pretensión, se anuncia al público pa 
ra su inteligencia, así como que los que quieran adquirir más 
noticias pueden acercarse á la Escribanía cartularia situada ei 
la plazuela del Angel, núm. 4 5, todos los dias no feriados has
ta el del remate de una á tres de la tarde.

Madrid 11 de Agosto de 4 8S4.==Fráneisco Fernandez de 1¡ 
Torre. 683

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Universidad en esta capital, refren



dada por el infrascrito Escribano actuario , sustituto del que lo I 
es propietario del número y  Notario de este Iltre. Colegio Doc
tor D. Mariano García Sancha, se anuncia la muerte sin testar 
del Sr. D. Antonio de Orilla y  Rotger, vecino que fué de esta 
corte; y  en su consecuencia se cita y  llama á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado á deducir la acción de que 
se consideren asistidos en el expediente promovido á insts^eia 
de D. Inocencio Orilla y  María, D. Cárlos y  Doña Laura Orilla 
y  Lonis, para que se les declare herederos abinte&tato del fina
do, como hijos legítimos del mismo.

M adrid 12 de Agosto de 1864.—M. Sáez Hernandéz. 684

D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte.

Hago saber que siendo de gran interés para la administración 
de justicia el averiguar con qué personas mantenia relaciones 
en esta corte D. Miguel Fernandez Pastor, que se ejercitaba en 
contratar obras de ferro-carril, habiendo venido de Montalbán 
recientemente y  preparándose á m archar en estos dias, es indis
pensable que las empresas ó personas que estuviesen en este 
caso se presenten inmediatamente y  bajo su responsabilidad en 
el Juzgado de mi cargo, á fin de recibirles las declaraciones que 
precedan.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1864,—Emilio B ravo .=  
Por su m andado , Pedro José Yigil. * 685

El Sr. D. Emilio Bravo, Juez de prim era instancia del distri
to de Buenavista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y último 
edicto y  término de nueve dias á Andrés Caro y M aeso, para 
que tan luego como llegue á su noticia se presente en este mi 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á oir una notificación en causa 
criminal contra el mismo instruida por es ta fa ; apercibido que 
de no presentarse se sustanciará la misma en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Agosto de 1864.—Por mandado de S. S., Poli- 
carpo López. 964

E n virtud de providencia dictada por D. José Muñiz y  Alaiz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospicio'de la misma, se cita, 
llama, y  emplaza por este segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Felipe Prats y  B randarin, natural de la Coruña, de 
40 años de edad, casado con Doña María Tamarit, Agente de 
Negocios, para que tan pronto como llegue á su noticia se p re
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta población 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ' 665

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de 
Orche, se cita por medio del presente á Mr. Alois Hires para 
«que en #  término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
ó Escribanía del actuario, sita calle del Siete de Julio, núm. 4, 
p rin c ipa l, por sí ó persona legalmente autorizada para recoger 
sus actas francesas dirigidas al mismo. 666

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las correspondencias de Alemania no mencionan 
hecho alguno de importancia. La situación no ha va
riado desde que se ha firmado el tratado de paz: úni
camente se trata de averiguar si los dos Gabinetes 
alemanes están conformes respecto del arreglo de la 
futura organización de los Ducados, acerca de cuyo 
asunto la prensa austríaca y la prusiana discuten con 
insistencia, aunque sin hacer más que consideraciones 
generales.

El Gobierno de Hannover, según noticias de Franc
fort, parece que, impresionado con lo ocurrido en 
Bendsbourg, intenta llevar á cabo la retirada de sus 
tropas en él Holstein.

Anuncian de Lisboa el 9 que el Gobierno portu
gués se halla al parecer resuelto á permitir el resta
blecimiento de los conventos, aunque en número li
mitado, cuyo proyecto ha sido comunicado al Nuncio 
de Su Santidad.

Las noticias telegráficas más notables son las re
cibidas de New-York, fecha 30 de Julio. A pesar de 
no haber ocurrido nuevos acontecimientos desde las 
anteriores correspondencias, hay dos fechos que mo
difican algún tanto la situación: tales son la retirada 
del cuerpo de ejército á las órdenes de Grant, que ha 
abandonado el sitio de Petersbourg, variando por ter
cera ó cuarta vez su base de operaciones, y la resis
tencia que Atlanta sostiene todavía contra el ejército 
federal de Sherman.

Anúnciase también que los del Sur han repasado 
el Potomac y llegado hasta Chambenburg en Pen- 
sylvania.

Cada vez adquieren mayor crédito los rumores 
relativos al establecimiento de una confederación del 
Noroeste, que se considera como prueba del disgusto 
creciente que reina en los Estados neutrales, siendo 
la presencia de M. Vallañdigham entre los promo
vedores de esta segregación un poderoso apoyo para 
los partidarios de una nueva Confederación. Estas

tentativas recuerdan los esfuerzos practicados hace 
más de 50 años por Aaron Burn, con probabilidad 
hoy de mejor éxito que entonces, atendido el estado 
de desmembración en que se encuentra la Union 
americana.

INTERIOR,

M ADRID.— Según anuncia un  periódico, S. M. el R e y  
ha dispuesto el siguiente itinerario  en su próxim o viaje á 
Francia. El dia 13 del corriente á las doce de la noche 
saldrá del Real Sitio de San Ildefonso para hallarse en la 
estación de Yillalva á las tres y cuarto  de la m adrugada 
del 14, y á las tres y  media tom ará el tren  Real con direc
ción á Valladolid , deteniéndose cinco m inutos en las es
taciones de Avila , Arévalo y Medina del Campo para sa 
ludar á las Autoridades.

A su llegada á Valladolid S. M. se trasladará al Real 
Palacio, donde alm orzará y descansará algunas horas, sa
liendo para Vitoria á la una de la tarde del mismo dia. En 
las estaciones de Baños, Burgos y Miranda se detendrá 
tam bién otros cinco m inutos para saludar á la» A utori
dades.A su llegada á Vitpria se trasladará al Palacio que 
haya designado para su residencia en aquella capital, 
donde com erá y pernoctará. El dia 15 por la m añana 
volverá á em prender el viaje para San S ebastian , donde 
se verificará la inauguración del ferro * c a r r i l , y en cuya 
estación recibirá asimismo á las Autoridades. Concluidas 
las ceremonias y demás de la inauguración , continuará 
S. M., si fuese posible, á las tres de la tarde del expresado 
dia 15 su viaje al vecino Imperio.
 El Duque de Parm a concluyó an teayer tarde su v i
sita á las fuentes de la G ran ja , corriendo las de la Fama 
y los baños de Diana.

Como las dos tardes an terio res, le acom pañaban 
SS. MM. y  AA., y luego pasearon juntos por el campo.
  El distinguido dibujante de La Ilustración francesa
Mr. W orm s, se halla en España con el objeto de p resen 
ciar la inauguración del ferro-carril del Norte y hacer al
gunos dibujos de las cosas más notables que presencie en 
la expresada inauguración, cuyos dibujos aparecerán des
pués grabados en el citado periódico La Ilustración.
 La línea férrea de Albacete á Cartagena produjo
desde el 22 al 28 de Julio último 64.173 rs.; la de Ciudad- 
Real á Córdoba 110.650; la de Madrid á Alicante , desde 
el 29 de Julio al 4 de Agosto, 1.210.763 r s . ; la de Madrid 
á Zaragoza 383.375.

CÓRDOBA 11 de Agosto.—Según nos escribe nuestro  
ilustrado corresponsal, en Puente Genil se siguen con 
pasmosa actividad en el térm ino de aquella localidad los 
trabajos del ferro-carril de Córdoba á Málaga. Sin em bar
g o , y á pesar de los buenos deseos de la empresa , no ha 
sido posible habilitar la via para que una locomotora 
trasportase los m ateriales de h ierro  para el magnífico 
puente que se está construyendo sobre el Genil, que te n 
drá 160 metros de lu z , por lo cual ha sido preciso hacer
los conducir en carros, los cuales han hecho dos viajes 
desde el 1 ai 8 del co rrien te. La obra de fábrica del 
puente quedará term inada dentro de breves dias, y  á se 

g u id a  comenzará la colocación de las piezas de hierro. 
( Crónica.)

VALLADOLID 12 de Agosto.—El lunes fué un hecho, 
y un hecho fecundo, el deseo manifestado por Luis XIV 
de que no haya Pirineos.

El Sr. Director de Obras p ú b licas , que tanto por la 
m agnitud de aquellos trabajos, cuanto por la augusta Per
sona que ha de inaugurar el .15 la línea del N orte, quiso 
recorrerla él mismo préviam ente, atravesó con la m ayor 
felicidad el lunes de la presente semana el trayecto com 
prendido en tre  Olazagutia y Beasain acompañado del se
ñ o r Calleja, que como Ingeniero del Estado había de re 
cib ir esto parte del camino.

El tren  salió á las cuatro y media de la tarde de Ola
zagutia , adonde habia llegado poco ántes el mencionado 
Ingeniero Jefe de la provincia de V alladolid; recorrieron 
los 23 túneles que se cuentan solam ente en tre  aquel pun
to y B easain, los v iaductos, los p uen tes , los desmontes 
colosales, y en una palabra, los innum erables accidentes 
que con tanto talento como perseverancia ha sabido ven
ce r el Ingeniero Jefe y  constructor Mr. Letourneur.

Testigos presenciales de esta prueba definitiva nos 
afirm an que los Sres. Saavedra y  Calleja m anifestaron 
repetidas veces su complacencia y  su calorosa aproba
ción, quedando m uy satisfechos de estas obnas gigantes
cas, que colocarán m uy alto el nom bre y la reputación 
de Mr. de Letourneur, y de las cuales volverem os á ocu
parnos cuando se inaugure solem nemente la línea.

El Director de Obras públicas y  el Sr. Calleja exam i
naron á pié con la m ayor detención los viaductos de Ot- 
zaurte y de O rm aiztegui, haciendo que por este últim o 
cruzara el tren  m iéntras ellos exam inaban desde la p a rte  
baja aquellos ojos de 50 m etros de luz y 33 de altura.

Acompañaban la expedición Mr. F lachat, que vino de 
Francia con este solo ob je to ; el Ingeniero Director de la 
explotación Mr. Desorgereis, quien lo mismo que Mr. Le
tou rneur hizo el viaje en la locomotora , ó en la platafor
m a , acom pañando á los Sres. Saavedra y Calleja; el Di
putado foral D. Roque H erriz , el Sr. Marqués de Roca- 
verde, el herm ano del Ingeniero constructor , el Sr. G u
llón , el Secretario de la Diputación de Guipúzcoa y m u
chos Jefes é inspectores de la línea del N o rte , en tre  ellos 
los Sres. Polack (D. F ernando), G erm ond , L am b ert, G i- 
zaux &c.

El tren  llegó á las ocho á San Sebastian , donde ha 
causado satisfacción general el resultado de esta prueba 
oficial y difinitiva.

Correspondencias que recibimos de Guipúzcoa afir
man que esta vez el Ayuntam iento de la ciudad de San 
Sebastian com petirá con los Municipios que en otras l í 
neas han comprendido toda la im portancia de aconteci
mientos como el que va á celebrarse, y  que habrá, por lo 
ta n to , fuegos artificiales disparados desde un tem plete 
que se elevará en tre  la estación y  la herm osísima playa, 
baile suntuoso ofrecido á los convidados que pernocten 
por los jóvenes de San Sebastian y  por los muchos del 
in terior que allí residen ahora, y otras divérsiones v a 
rias.-(/Vorte de Castilla.)

VARIEDADES.

LA ERA DE ESPAÑA.
DISERTACION HISTÓRICO-CRÍTICA ( 1 ).

(Conclusión.)
§. V III.

¿Hasta cuándo duró la Era?
Las prim eras provincias en que dejó de usarse la E ra 

española fueron Cataluña y  A ragón , puesto q u e , al d is
poner el Arzobispo Berengarib en 4180 que se cesase en 
la cuenta de años de reinado de los Monarcas franceses, 
y que se contase por los años del Señor, derogó ind irec ta
m ente la Era , por cuanto ordenó q ue  se fechase por el 
cóm puto de la Encarnación, sin hacer m érito de aquella.

No obstan te , encuéntranse m uchas menciones de la 
Era española hasta mediados del siglo XIV en que P e
dro IV la abolió oficialm ente, prueba de que estaba en 
uso por decreto de 16 de Diciembre de 4 349 , m andando 
que en las escrituras y en los instrum entos no se ca len 
dase en lo sucesivo por años de la E ncarnación , ni de la 
Era , sino por los años de la Natividad del Señor (2).

En los reinos de Castilla y  León lá Era fué el cóm pu
to oficia l, como hemos dicho , hasta el año 4 383 en que 
D. Juan II ordenó en las Córtes de Segovia (3): «Primera- 
ám ente que ande la era de la nacencia de Nuestro Señor 
»Jesuchr¡sto ántes que non la del Em perador César nin 
«de otro señorío alguno por reverencia de Dios é de Sanc- 
»ta Eglesia, cuya fed nos avernos.» Al m átgen del ex trac
to de Córtes, del que tomamos este párrafo, se halla una 
n o ta , que dice: «Comienza á XXV dias de Diciem- 
»bre de mili et CCCLXXXUII annos.» En el cuaderno de 
Córtes de Valladolid de 1385, el mismo Monarpa confir
ma las de Segovia, y  concluye «Dada en dichas Córtes de 
«Valladolid, prim ero dia de «Diziembre, año del Nasci-
»miento de Nuestro Salbador Jesuxpto de mili et trezien- 
»tos et ochenta é cinco años.» .(4)

Y el principio del año en España fué efectivamente 
desde entonces el 25 de D iciem bre, como hem os tenido 
ocasión de ver comprobado en las obras de los h istoria
dores y en varios docum entos, de los cuales citarém os 
dos auténticos que se hallan  en la sección de ínanuscritos 
de la Biblioteca Nacional.

Comprende el 1.° «Los capítulos de la Concordia de 
«Castilla é Aragón é Navarra , fechos ?ño de mili é qua- 
»trocientos é trein ta  é siete (5)» que extractam os á conti
nuación:

«En el nom bre de Dios: manifiesta cosa sea a todos 
«los que la presente v ie ren , e oyeren, que en el casal de 
»Sunia que es cerca de la ciudad de Nápol e de lá Dióce- 
«sis de N o lla , a veinte e siete dias del mes de Diciembre, 
»año del nacim iento de Nuestro Señor Jesu ch ris to , de 
«mili, e quatrocientos, e treinta e siete años, en la indic- 
»cion décim aquinta, Pontificado del Santissimo en Chris- 
»to, Padre Nuestro Señor el Papa Eugenio quarto) año sex- 
»to, estando personalm ente constituydo el m uy alto e m uy 
«excelente Principe, e Señor D. Alfonso, por la Gracia de 
«Dios, Rey de Aragón, e de Cecilia, & ., e el filustre e 
»Manifico Señor Infante D. Pedro de Aragón e de Cecilia, e 
«Duque de Notho , Herm ano del dicho Señor Rey , e en 
«presencia de Nos el Secretario, e Notarios e testigos de 
«yuso escritos» y el Doctor Fernán López de Búrgos, como 
Em bajador e P rocurador de D. Juan Rey de Castilla, cuyo 
poderse trascribe (dado á 22 de Setiem bre del año del na
cimiento 1436 años) para ratificar los capítulos de paz y 
concordia celebrados con el Rey Príncipe de Aragón.

A los capítulos que continúan falta la cabeza, y  por 
lo tanto la fech a, pero se deduce que se otorgaron en _ 
1436, pues en la página 90, al hablar del pago de c ie rta"  
sum a de florines , se dice: E po r lo que montaren en este 
presente año ó en el año venidero de mil e cuatrocientos e 
treinta y siete años. Al fólio 97 se impone la obligación 
de ratificar y confirm ar los capítulos expresados de co n 
cordia en el térm ino de 40 dias los que se hallen en Es
paña y  dentro de seis meses los que se hallen fuera.

Ahora b ie n , ¿no es de creer que nom brado Fernán 
López como Em bajador y Procurador del Rey de Castilla 
en 22 de Setiembre de 1436 para requerir la ratificación 
y  confirmación de los capítulos al Rey y  al Príncipe de 
Aragón , la ratificación tuviera efecto en 27 de Diciembre 
del mismo año (dentro de los seis meses concedidos á los 
otorgantes extranjeros) que era el tercer dia del año del 
Nacimiento 1437 , que habia comenzado en 25de Diciem
bre  de 1430? Unicamente asi se obtiene la concordancia 
de los té rm in o s , pues á suponer el comienzo del año en 
1.° de E n e ro , habria que convenir en que habían trascu r
rido un año y tres meses en tre el otorgam iento y la r a 
tificación de los capítu los, lo que era contrario al espí
ritu  y  á la letra de la concord ia , cuyo térm ino más largo 
era de seis meses.El otro docum ento á que nos referimos en prueba del 
comienzo del año en 2o de Diciem bre es m uy curioso y  
de grande interés histórico. Titúlase « Privilegio de las en- 
»tregas de Granada, en que inserta y  confirm a la capitu- 
«lacion hecha en tre  los Reyes D, Fernando y Doña Isabel 
«y los A lea y des Iucaf Aben Cornija y Bulcacin Elmuleh, 
»á nom bre del Rey de G ran ada, Muley Baaudeli sobre la 
«entrega de G ran ad a , firm ada en 25 de Noviem bre de 
«1491» y el privelegio fué otorgado en 39 de Diciembre 
de 1492 (6), comienza de esta m anera:

«En el nom bre de Dios Todopoderoso Por ende nos
«acatando e considerando todo aquesto querem os que se- 
»pan por esta nuestra carta de priyillegio rodado todos 
«los que agora son ó serán de aquí adelante , como Nos 
«Don Fernando é Doña Isabel por la Gracia de D ios, R ey , 
»e Reina de Castilla, de Leon,akc., vimos una escriptura 
«de asiento et capitulación que nos mandam os asentar 
«con los Alcaydes Iucaf Aben Cornija et Bulcacin Elmuleh, 
«et una nuestra cédula firm ada de nros. n o m b res , todo 
«escripto en papel fecho en esta guisa.

Prim eram ente....» continua el texto de la capitulación, 
y en la página 124 se lee: «Item es asentado que todo lo

(1) Véanse las G acetas de los dias 4, 5, 6, 7, 9 , 10, 11 y 12 
del corriente.(2) Z u rita .—Anales déla  Corona de Aragón,lib. 8.°, cap. 39, 
año 4 350.(3) Manuscritos de la Biblioteca Nacional.—DD.--123.(4) Francisco C áscales , en los Discursos históricos de la 
m uy noble y  m uy leal ciudad de M urcia , año 1775, trascribe co
pia de la ley de D. Juan II , tal como se pasó al concejo de 
aquella ciudad.(3) Privilegios Reales, Donaciones, Corles.—Dd.—128, iólio 80 
y  siguientes.(6) Privilegios Reales. Donaciones, Cortes. (M. S. de la Bib. Na
cional, De., 133, pág. 119 y^siguientes.

«susodicho vos mandem os dar, et demos el dia de la en -  
«trega de la dha. A ham bra, et fuerzas segund dicho es,
»nuestras cartas de previllejos, & Fecha en el nuestro
«Real de la Vega de Granada á ve in te , et cinco de No* 
«viem bre de Noventa e un  años.»

Sigue la carta de previllejo rodado « escripia en per
g a m in o  de cuero firm ada de nuestros nom bres et sellada 
•con nro. sello de p lom o, pendiente a filos de seda a co
alores. Dada en el nro. Real de la Vega de Granada trein ta 
«dias del mes de Deeiembre año del Nacimiento de nro. Se- 
«ño rJesu  Christó de m itl,e t quatrocientos, et noventa, et 
«dos años. Yo el Rey. Yo la Reina.» Continúan las confir
maciones del Rey y  de la Reina, d e su  prim ogénito D. Juan, 
de la Princesa de Portugal Doña Isabel y  de muchos p re lados y magnates.

D. Modesto Lafuente publicó (4) la C apitulación para  
la  entrega de G ra n ad a , fecha en 25 de Noviembre de 1491 
en el Real de la Vega de Granada y la C apitulación secre
ta  hecha el mismo d ia , según se conservan en el archivo 
de Simancas. En aquella se dispone que el Rey Boabdil 
ha de en tregar las fortalezas, p u e rta s ; torres & c ., dentro 
de 65 dias; pero el tem or á su pueblo le obligó á h acerla  
entrega dias án te s , el 2 de Enero de 1492.
. C om préndese, p u e s , que hechas las donaciones en 25 
de Noviembre de 1491 á los Alcaides que in tervin ieron 
en las capitulaciones sobre la entrega de G ran ad a , se les 
expidió el 30 de Diciembre del mismo año la carta-priv i- 
llejo rodado; pero como el año de Natividad comenzaba 
en 25 de D iciem bre, resulta que la fecha de aquella c a r
ta aparece de 30 de Diciembre de 1492 , cuando por el 
cómputo vu lgar, según el cual comienza el año en 1.° de 
E nero , fué en el de 1491 , tres dias ántes de la entrada de los Reyes Católicos en Granada.

La circunstancia de ser la carta-privilegio «fecha en 
«el Real de la Vega de G ran ad a ,» la de referirse á la en 
trega de la ciudad, la de firm ar Fray Fernando de Tala
vera como Obispo de A vila, y  otras que se deducen de 
la lectura de aquel docum ento, justifican nuestra in te r
p re tación , puesto que en Diciembre de 1492, según el 
cómputo vu lgar, se hallaban en Barcelona D. Fernando 
y Doña Isabel y herido el Rey por un asesino, y  D. Fer
nando de Talavera era Arzobispo de Granada , no con
cordando tampoco las demás condiciones del contrato.

D. José Yanguas y  M iranda (2) aduce algunos docu
m entos, de los cuales se infiere tam bién la adopción del 
cómputo de la Natividad en  N avarra en los siglos XIV 
y  XV, conjuntamente, con los de la Encarnación y el vulgar.

P o rtu g a l, provincia española hasta principios del si
glo X I I , se regia por los cóm putos de España y especial
m ente por la Era. Constituido en reino independiente, y 
proclamado Rey Alfonso I Enriquez, continuó sin em 
bargo, fechando por la Era adm itida como cómputo oficial, 
hasta el año 1 422 , en que una ley de D. Juan I , fecha 25 
de Agosto , mandó sustitu ir el año del Nacimiento del Se
ñor á la Era de César (3). « Desde este tem p o , dice un 
ilustrado Académico portugués (4), á cuya autoridad he
mos acudido en más de una ocasión , « se fez constante a 
«com putado  pelo anno do N ascim ento, e apenas tenho 
«achado hum  exemplo em co n tra r io ....» En Portugal, se
gún vem os, se conservó por más tiempo el cómputo de 
la E ra , pues ya hacia 70 años que no se usaba en Aragón 
y 40 e n  Castilla cuando se abolió oficialmente en P o rtugal.

E ncuéntranse, sin em bargo , algunas escrituras con 
fecha de la Era , áun  después de derogado este modo de 
cuenta en las respectivas provincias.

Adoptado el principio del año en 25 de Diciembre en 
España, continuó rigiendo este cómputo duran te  algún 
tiem po,^sin  que sea posible fijar la época precisa en 
que dejó de estar en observancia: ninguna disposición se 
dictó en el particu lar, siendo de creer que por costum 
bre  se volvió á contar el año desde \,° de Enero á últim os 
del siglo XIV, ó principios del XVIÍ, tal vez á semejanza 
de lo q u e  sucedia en F ranc ia , en cuya nación mandó 
Cárlos IX en 1563 que en lo sucesivo se contase el año 
desde 1.° de Enero y no desde la Pascua ó Encarnación, 
como se verificaba anteriorm ente.

§• IX.
Creemos oportuno, para facilitar la inteligencia de las 

doctrinas em itidas en esta disertación, hacer algunas o b 
servaciones acerca de los caracteres empleados para fe
char, de la interpretación de algunas inscripciones y  do
cumentos, y  de otros puntos cronológicos de alto interés, 
sin las cuales no seria fácil com prender el sistem a de 
cómputo usado en nuestra pa tria  en el cursó de los siglos medios.

Empleáronse la lengua latina y las cifras rom anas has
ta últim os del siglo XII, en que se introdujo la n u m era
ción arábiga. Los caractéres rom anos usados para fechar 
fueron los siguientes I, V, X, L, G, D, M , cuyo valor re s 
pectivo es de 1, 5, 10, 50, 100, 500, 1000, y que com bina
dos en tre  sí y asociados con frecuencia á la indicación 
de alguna parte de la fecha en letra, se encuen tran  en los 
m onum entos de los 12 prim eros siglos de la era  vulgar 
y  aún después de lo cual hemos puesto varios ejemplos 
en los párrafos anteriores.

En algunos casos se hizo uso tam bién de otros ca 
ractéres ó de los mismos dándoles diverso valor con algún 
rasguilloó nota especial. Asi la X se escribía á vecesdu- 
plicada en esta forma X , significando entonces^ 20 (5) 
con frecuencia se encuentra la X  con vírgula ^C , X  y 
entonces equivale á40  pudiendoconsiderarse como ab re
viatura de X L ,d e  lo cual vimos m uchos ejemplos , espe
cialm ente en docum entos antiguos de Galicia, como en el 
Libro Becerro del Monasterio de Gelanova, en algunos del 
Monasterio de San Juan de la Peña en Aragón , y de otras 
provincias.

Para significar m i l , se em pleaba com unm ente la M, 
pero en muchas ocasiones tam bién la T, y otros signos, 
como q. (6) OI. 03. Q). que ,no son otra cosa que una M, 
según aparece en los siglos XII y XIII y puede verse en 
los tratados de Paleografía, en las DisertaQoes chronologicas 
¿critica s  de R ibeiro ,y  en otras obras. Masdeu, sin em bar
go, ai in te rp re tar el signo 0 3 , que trae la inscripción de

(1) Historia general de España, tomo 9.°, Apéndices.
(2) Diccionario de antigüedades de Navarra. Pamplona, 1840, tom. l.°, palabra Año.
(3) Ordenanza A ffonsina , libro 4.°, tít. 66.
(4) Joao P edro  Ribeiro. Disserta$ocs chronologicas e criti

cas, &c., tomo 2.°, pág. 25.
(5) F lórez, España Sagrada, t. 35, pág. 375.—Masdeu , Historia crítica de España, t. 6.°, pág. 512.
(6) Libro gótico del Monasterio de Gardeña, Escritura 336, 

que no copió Berganza en sus Antigüedades de España.— Véase además el cód e t  del Monasterio de Silos.

Bibiano que examinamos en el §. V, le da valor de 5oo m
Obsérvase en muchísimas escrituras que sobre las i r  fras que expresan fecha se pone una raya—ó una A ó un 

O: la raya indica que las cifras tienen valor de número!? 
la A y  la O dan term inación femenina ó m asculina á la fe'
c h a , por ejemploM.GGC.XVH.—M.CG LXX.IX (E ra 
Ano 1279) , colocándose á veces la letra á continuacin* de la fecha M. GGG. XVIIa. M. CC. LXX. IXo. Hemos 
to con sorpresa que Berganza (2), al explicar una cláusu 
la del Chronicon Emilianense dice que O equivale á medin 
in terpretación que no puede adm itirse porque no ofrece 
m enor asqmo de exactitud, y habria que dar tam bién va. 
lo r de tiempo á la A , introduciendo deplorable confusión en la Cronología española. u

 ̂ En algunas de las fechas trascritas en los anteriores párrafos hemos notado las frases, dias andados, dias 
a n d a r ; nom enclatura m uy com ún sobre todo desde el 
Sabio Rey Alfonso,.y tomada sin duda de Italia, donde 
estaba generalizada tal costum bre de contar los dias del 
mes por los que habian corrido ó faltaban por correr: po, 
dria dudarse si en el núm ero de dias andados ó por an! 
dar en traban  únicam ente los completos ó tam bién el cor! 
rien te , esto es, el dia de la fecha; de los casos que ha
mos estudiado se deduce que se contaba tam bién el dia 
corrien te: así 7 dias andados de Diciembre, es lo mismo 
9 d e > J  de Diciembre; 7 dias por andar de Diciembre equi* 
vale á 25 de Diciembre, retrogradando desde el 31 que se 
euenta por 1 , hasta el 25 que se cuenta por 7 : partiendo 
del supuesto de que el mes se~halla dividido en dos sec
ciones iguales se fecha hasta el 15 por dias andados, v 
desde el 16 por dias por andar, retrogradando desde el úL 
timo del m e s , que se cuenta siem pre por 4. Todas las fe, 
chas que hemos examinado justificau esta explicación.

Séanos permitido m anifestar, al concluir esta diserta
ción, nuestro ardiente deseo d equ e  reciba algún impulso 
el estudio de la Cronología universal, y sobre todo de fe 
española, com pletam ente descuidado en nuestra patria, 
Apénas hay una obra de historia, una colección impresa 
de documentos antiguos, una compilación de códigos, un libro cualquiera que contenga elementos de Cronología 
en que no se encuentren anacronism os lam entables, fechas 
que no concuerdan, indicaciones de cómputo que se coa», tradicen.

Y esto se explica fácilmente: nuestros antiguos cronis* 
tas, forzoso es confesarlo, tenian en poco la fijación exac
ta del tiem po; lim itándose á veces á señalar el año coa 
relación á sucesos de poca im po rtancia , y los escritores 
de los últim os tiempos, con raras excepciones, tampoco 
se cuidaron de depurar las indicaciones cronológicas que 
pudieran contener los docum entos que registraban en 
los archivos, cuya pérdida ó deterioro deploramos hoy, 
y  que hub ieran  arrojado vivísima luz sobre los anales de 
la edad media en nuestra patria, en el caso de haber sido 
examinados con detención bajo el punto de vista crono- lógico é histórico.

No es de extrañar, pues, que varíen las opiniones al 
consignar la época de realización de acontecim ientos im 
portantísim os de nuestra historia ; que leyes dictadas por 
los Monarcas de León y  Castilla, de N avarra y Cataluña, 
no correspondan á los dias y años en que se suponen 
dictadas : que muchos fueros y cartas pueblas , escrituras 
y privilegios, sean redargüidos de falsos por haber si
do mal interpretados.

Todavía es tiem po, sin em bargo , de co rta r el mal, 
ántes de que llegue á ser irremediable-: estúdiense dete
nidam ente los documentos que encierran  nuestros archi
vos y bibliotecas ; tómense notas literales exactas de las 
fechas y demás circunstancias cronológicas, históricas y 
geográficas que contengan; cotéjense las copias con sus 
originales, siem pre que sea posible; publíquense los 
cronicones que nos han legado los monasterios, escogien
do para ello los Códices más autorizados; favorézcase, en 
una palabra, el estudio de la Cronología técnica ó científica 
por todos los medios que estén al alcance del Gobierno, de 
la Real Academia de la Historia y demás corporaciones cien
tíficas, elevando aquella im portante ciencia á la a ltu ra en 
que está en otras naciones, y la Historia y la Cronología 
de España podrán recoger aun sazonados fru tos.

B a l t a s a r  P e ó n .

(1) Historia crítica de España, t. 10, pág. 344.
(2) Antigüedades de E spaña , t. 2.*

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR .100 DE 50 MILLO-
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs; (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1:° de Oc
tubre  y el í.* de Abril en R om a, Nápoles , P a r ís , Brusé- 
las , Am beres, Am sterdam , Londres, D u b lin , Francfort, 
V iena, M unich, Berlín , L u ce rn a , Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-D um onceau, y  en los demás países las sucursales 
y establecim ientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en  pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de i 860 , á cumplirse 
el 1.° de Julio.

Para acreditar las sum as que se en tre g u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
e h ijo , calle de la S alud , núm . 13, y  en provinciasen casa 
de sus corresponsales. 6— 11

LEY SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO, 
sancionada por S. M. en 28 de Enero de 1856.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á real cada ejem plar. * —9

SANTOS DEL D IA .
San Hipólito y San Casiano, mártires.

6aa¿*enta Horas en  la iglesia de las Descalzas R eales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  «2 de Agosto de 1864.

HORAS, i
Barómetro 
redueidoáO® 
«n  m ilíme

tro ».

TBMPERÁTC
Re&nmar.

RA EN GRADOS 
Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
D EL

CIELO .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t.. 
9 n .

709,84 
709,99 
709,0 i
708.11 
707,80
708.11

4 3*,5 
4 8\9
24“,3 
27\3  
25° ,6 
22*,3

4 6*,9 
23\6 
30*,4 
34*,1 
32\0 

'  27',9

N.........
N .N.E.S.........
N. O .. 
S. S. O.
s .........

Despej.0
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tempe
Tem pe
Tempe

Evap

«ratura m á x im a  d e l d ia .......... 28* 3
ira tu ra  m á x im a  a l  s o l............  36* 5
ira tu ra  m ín im a  d e l d ia .........  11°,ó

35*,4 
45*,6 
14*,5

oración en  la s  24 h o ra s . 10,9 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ay e r ha llovido en Castellón.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

Douicciofi d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m«- 
¿to ro ló g icas d e ld ia  42 de Agosto de 4864.

Tom*
trtaTáft* Peralu'  Direccion Fuerza Estado 

LOCA- v a í  ra en f i j a d o
▼el del arados del del de*

rm & ni?<2 mar en cenle'  de U  marLIDADESr j sima- tien to , tiento. cielo.

tros. les*

Oviedo á
las 9 «1.a. 765,3 22,0 N. E . Brisa . Despej.®. »

Lisboa id . 762,3 27,9 E N.E. Idem . Id e m ... .  Bella.
S F * ú las j

7 m añ.*. 762,2 28,3 E, S. E. V.° h*  Ais. nubs De leva.
Sev * 4 las i

9 mañL*. 762,2 32,5 N orte . Calma Despej.*. »
Tarifa id .  761,4 27,1 E ste . JV ie n .0 Gási d.°.. Rizada.
G ran.4 id .  766,2 27,6 E. S.E. Calma Despej.*. | »
A lican .id . 766,5 23,2 N. E . . Brisa. Cubierto. Tranq.4
Valen, id .  7b6,3 34,6 Idem .. Idem . I d e m .. . . ]  »
Palma id . ,  766,9 25,6 Idem .. Vien.qCási cub.¡Tranq.4

Búrgos id. 769,3 19,1 Este... Brisa. Despej.*. »
Valld. id .. 766,3 20,4 Norte. Calma Id e m ... . »
Madrid id. 764,8 23,6 N-.N. E. Idem . Idem .. . . »
Albac. id . 765,3 24,2 S. S.E . Vien.* N u b es ... »
Brest á las

7 m a ñ .\ 771,2 4 6,6 S. E .. . Brisa. Idem ., . . Bella.
Bayona id. 767,0 15,0 S u r . . . Idem Despej.*. Idem.
Mars.* id. 766,4 49,2 N.N.E. Idem . Id e m ... . En cal.4
Bilb.* 14 á

la s9 m .4. 769,1 23,8 N. O .. ídem N ub es... T ranq.4
Ov.° id. id. 770,2 25,2 S. E .. Vien.0 Idem ___ »
Co.4 id. id. 765,5 22,8 N.N.E. Calma Despej.0. Bonanc.
Sa.°id. id. 766,9 25,0 N, E .. B risa . Idem .. . . »
Op.°id. id. 
Tar.*id.id.

765,8 33,1 N o rte . Idem. Idem ___ En cal.4
762,3 29,9 Este. . Idem. Idem .. . . Tranq.4

Gr.‘ id. id. 766,9 27,6 S. E . . Calma Idem .. . . »
Alie. id. id 764,0 32,3 E s te . . B risa. Id em ... . Agitada.
Val.1 id. id. 764,6 30,6 S u r . . . Calma Idem .. . . »
Za.a id. id. 763,0 24,0 N. O .. V.°fte Id e m ... . »
So.a id. id. 764,5 19,2 N. E .. Vien.0 Idem___ »
Alb. id. id. 765,4 25,5 N. O .. Brisa Cela i es ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro* á 0o y 
a l n i^e i del 

mar.

Temperatu

ra en grado* 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 746,0 4 4°,0 O........... Nublado.
Stokolmo......... » » » »
Copenhague. . A » » »
Viena.............. 759,8 4 9*.3 O ............. Casi sereno.
Leipzig.............. 760,6 15°,0 N .O . . . Cubierto.
B erna................ 764,9 4 6°,2 S........... Sereno.
G reenw ich.. . . 758,5 20°,7 N........ .. Cubierto.
Bruselas........... 759,9 17°,7 S. O . . . Nubes.
D u n q u e rq u e .. 759,1 18°,0 N. O . . . Cubierto.
P arís .................. 762,8 4 6°,7 N .O . . . Celajes.
B urdeos............ 763,6 20°,5 O............. Cubierto.
Lvon 764,4 23°,0 N .......... Despejado.
T u r in ................ 761,4 26° ,0 N. O . . . Sereno.
F lo ren c ia .. . . . 761,9 22°,5 N O . . . Idem.
Rum a. . . . . . . . 761,2 21°,2 N........... Alg.4 nube.
N ápoles. . . . . . 762,2 24°,0 Calina.. Idem.

Alcald ía-C orregim iento de Madrid.
De ló s  p a r te s  re m it id o s  en  e s te  d ia  p o r  la In te rv e n -  

cion de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de gra
nos y  n o ta  d e  p rec io s  de a rtícu lo s  de co nsu m o, resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO PO R  L A S  PU E R TAS  EN K L  D IA DE HOY.

13.173 arrobas de tr ig o .
2.901 arrob as  de harina de id.

43.582 arrob as de carbón .
136 vacas, que com ponen 49.355 lib ras  de peso. 
985 c a rn e ro s , que hacen 23.674 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu artos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  90 á 96 rs .a Y ro b a , y de 40 á 46 cu a r

tos l ib r a .
Tocino añ e jo , d e  82 á 84 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu a r

tos lib ra .
J a m o n ,d e i4 8  á 130 r s .  a r ro b a , y de 46 á 56 cu a r to s  lib ra  
Aceite, de 64 á 66 rs  .a r ro b a , y de 18 á 20 cu artos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs . a r ro b a , y de 4 2 á 4 4 c u a r to s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 40 á 50 rs .  a r r o b a , y  de 42 á 4 8 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 44 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DB K O Y .
C ebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  3.421 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . »

P re c io  m á x im o .. . . . . .  52.
Id e m  m ín im o ............... .. 43.
Id e m  m e d i o . .  ..........  46,99.

Lo que se anuncia  a l público p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 12 de Agosto de  4 864. — El A lcalde interino, 

Duque de Tamames. *
Bolsa de Madrid.

Cotización del 12 de Agosto de  1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ B LIC O S .

T ítulos del 3 p o r 100 co n so lid ad o , pub licado ,54-25. Idem  del 3 por 100 d ife iid o , id ., 46-70.
Deuda am ortizabie de segunda clase, publicado, 24; 

no publicado, ;24-75.
Idem del p e rso n a l, id., 25-90.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de M adrid, 

con 2 Y% de in te rés  a n u a l , id ., 48-50 d.
Obligaciones m unicipales al po rtador de á  4.000 rs., 

6 por 100 de in te rés a n u a l , i d . , 89.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 p o r 100 anual, id., 95-75 p.
Idem  de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-60 p.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50 d.

Ideiq de 4 .* de Julio de 1856, deá  2.000 rs., id., 94-65.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 1858, idem, 

94-75.Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs  , 8 por 100 
anual , id . , 4 05-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , pub licado , 93-25.

Acciones del Banco de E sp añ a , n a  publicado, 206-50.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgicade San Ju an  de A lcaráz,id .,70  d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
'  Idem  de los ferro -carriles  de L érida  á Reus y  T arra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de  id . id . i d . , i d . ,90  d.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Medina 

del Campo á Zam ora, idv  85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Pon íerrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito  de la D iputación p rov in cia l 

de G uadalajara, con 6 por 4 00 de in te rés an ual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

L ó nd res  á 90 d ia s  fech a , 49-80.París á 8 d ia s  v is ta ,  5-14.
Plazas del reino. -

Daño. Beneficio Daño. Bentflcio

A lb ace te .. . . K d . » Lugo----- -- » »
A lican te . . . . par p. » M álaga.. . %Alm ería........ Vi » M u r c i a . . % »
Avila............. Vi » O rense___ ViP. »
Badajoz.. . . . p a r d. » O v iedo .. . . » %B arcelona.. . » 54 d. P a len c ia ... par. »
Bilbao........... p a r d. » Pamplona . par d. »
Búrgos. . . .
Cáceres.........
Cádiz.............

par. » Pontevedra Vi »
par. 
4 d.

#
»

Salamanca. 
San Sebas

3/8  p.
Castellón. . . » » tian ......... » Vi

ViCiudad-Real. par. » S an tander. »
C órdoba. . . . » V$ Santiago.. . Y* »
Coruña. . . . . 1/8 d. » S eg ov ia .... % »
C u enca .. . . . » » Sevilla. . . . » YeG erona___ » » Soria........... 5/ í  p . »
G ranada___ Vi » Tarragona . T3Q. »
G uadalajara. p a rp . » Teruel......... » »
H u elva......... »- » Toledo......... Vi A
H uesca. . . . . » V alenc ia .. . » ViJaén. . . . . . . . par. » V alladolid .. % »
León V% d. 

»
» Vitoria......... » % d. *Lérida.. . . . . • Z am ora .. . . V*L ogroño .. . . p a rd . » 1 Zaragoza. » VtP-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Agosto. —In te rio r, 48.—Diferida, 43-35. 
Amsterdam  9 de Agosto.—Interior, 4 8 */¡.—Diferida, 44 %  
Francfort 9 de Agosto.—Interior, 49 J^.—Diferida, 44 l/%* 
Lóndres 9 de Agosto.— C onsolidados, 89 %. — Interior 

esp añ o l, 50.—D iferido, 44 %

ESPECTACULOS.
C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las nueve de 

la noche.—Brillante función con la pieza m ímica El batí' 
dido de las montañas de Calabria, en  dos actos y tres cua
d ros , adornada de bailes, m a rch as , juegos de arm as y 
combates de infantería y  cab a lle ría , con el terrib le  salto 
á caballo del puente cortado.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy á las nueve de D 
noche brillan te  función , en  la que se ejecutarán  esco
gidos ejercicios ecuestres y  gimnásticos por los principa* 
les artistas.

Cam pos  E l ís e o s . — Función para %hoy sábado 13 de 
Agosto de 1864.

T e a t r o  d e  R o s s in i. — A las ocho y  media de la no
che. —Poliu tto , ópera nueva en tres a c to s , en  la que de
bu tará  el tenor Sr. Tam berlick.

Salón de Conciertos.— A las ocho y medía de la n ° ' 
che. — Distintas y escogidas piezas por la banda militar-

Salón recreativo.—De siete á once de la noche.-~E*' 
posición de la Caja misteriosa , que contestará á las pre'  
guntas de los espectadores.—Precio: 2 rs. en trada.—Fue* 
gos artificiales en la plaza del Teatro.

Los demás porm enores en los carteles.


